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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) 
y su augusta  Real fam ilia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
vengo en nom brar G obernador de la provin
cia de las Islas Baleares á D. Leandro Villar, 
quedando muy satisfecha del celo, lealtad 6 in
teligencia con que ha desem peñado in terina
m ente este cargo el Capitán General del dis
trito  D. José María M archessi; el cual conti
n uará  en el m ando civil de la provincia hasta 
la presentación en ella del nom brado.

Dado en Palacio á 1o de Abril de 1851.=*= 
Está rubricado de la Real m an o .= E l P residen
te del Consejo de M inistros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
vengo en nom brar G obernador de la provin
cia de Tarragona á D. Ildefonso López Alcaraz, 
que desem peña actualm ente el mismo cargo 
en la de Teruel.

Dado en Palacio á 15 de Abril de 1 8 5 7 .=  
Está rubricado de la Real m ano.—El Presiden
te del Consejo de M inistros, Ramón María 
Narvaez,

De conform idad con Mi Consejo de Minis
tro s , vengo en nom brar Gobernador de la 
provincia de Teruel á D. R a m ó n  N a v a r r o .  M a
gistrado cesante de la Audiencia de P u erto - 
Rico.

Dado en Palacio á 15 de Abril de 1857.-= 
Está rubricado de la Real m an o .= E l Presiden
te  del Consejo de M inistros, Ramón María 
Narvaez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STIC IA .

Excmo. Sr.: lie dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente promovido por D. Rafael Rodríguez, 
vecino y del comercio de esa ciudad, en solicitud de 
Real permiso para construir una iglesia en terreno 
de su propiedad , en el sitio llamado la Calzada 
de la Trinidad; y teniendo en consideración que 
de los informes de V. E. y del Gobernador civil de 
esa provincia resulta la necesidad urgente del au
xilio que ofrece á aquel vecindario tan religioso 
pensamiento, y los beneficios que ha de producir 
su pronta realización; y habiendo sido aprobados 
por la Academia de Nobles Artes de San Fernando 
los planos de la iglesia que se proyecta construir, 
se ha dignado S. M. conceder la Real autorización 
solicitada al expresado D. Rafael Rodríguez, para 
que pueda construir la iglesia que ha proyectado, 
con sujeción á los planes aprobados, manifestán
dole el Real agrado por su recomendable celo pia
doso, y mandando al propio tiempo se inserte en la 
Gaceta oficial esta concesión para mayor satisfac
ción de tan celoso bienhechor.

De Real órden lo digo á Y. E., acompañándole 
los planos indicados, y encargando á V. E. se sirva 
poner en conocimiento de este Ministerio cuando 
se terminen las obras. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 7 de Abril de 1 8 57 .= S r. Obispo de 
Málaga.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 2.°

La Reina ( Q. D. G .) se ha dignado expedir el 
Real decreto siguiente :

«En el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de Va
lladolid y el Juez de primera instancia de su capi
tal , de los cuales resulta :

Que habiendo comprado D. Pelayo Cabeza de 
V aca, en 30 de Junio de 1846, al Ayuntam ien
to de Valladolid el Montico titulado de Duero, fue 
puesto en posesión, con arreglo á jla escritura de 
ven ta, de su vuelo, suelo, pastos y demas apro
vechamientos ; y que siguiéndose en aquella fecha 
pleito contencioso—administrativo entre el mis
mo Ayuntamiento y el del pueblo de Ciguñuela so
bre nulidad del arriendo hecho por el primero de 
los pastos del monte de Duero, de que formaba par
te el indicado Montico, se m andó, por sentencia 
de 25 de Noviembre de 1847, reponer la mancomu
nidad de pastos entre los dos pueblos al ser y esta
do que tenia ántes de la celebración del indicado 
arriendo:

Que así las cosas, acudieron al Gobernador de 
la provincia en 27 de Febrero de 1854 algunos ve
cinos de Ciguñuela reclamando el aprovechamiento 
de pastos que habían tenido en el Montico de Due
ro ántes de que fuese vendido á D. Pelayo Cabeza 
de Y aca, y pidiendo que con tal objeto se comuni

case á este la sentencia que en 1847 recayó en el 
pleito de que va hecho mérito, en el concepto de 
que habría de ser bastante para obligarle á que se 
abstuviera de impedirles la entrada de sus ganados: 

Que con este motivo se instruyó expediente en el 
Gobierno de provincia . dando por resultado que 
algunos vecinos de Puente Duero y Ciguñuela in 
trodujesen sus ganados en el Montico, á consecuen
cia de lo cual interpuso D. Pelayo Cabeza de Vaca 
un interdicto ante el Juez de Valladolid y obtuvo 
auto restitutorio en 29 de Noviembre de 1856:

Que noticioso el Gobernador, y sin oir al Con
sejo provincial, requirió al Juez de inhibición en 9 
de Diciembre ú ltim o, y mandó al Alcalde de Cigu
ñuela que los ganaderos continuasen aprovechando el 
Montico; y que sustanciado por el Juez el artículo de 
com petencia, dio auto declarándose competente, in
sistiendo el Gobernador, prévia audiencia del Con
sejo provincial, y remitiendo ambas Autoridades al 
Ministerio sus respectivas actuaciones.

Vista mi Real órden de 23 de Marzo de 1859, 
que prescribe que, al entablar los Gobernadores de 
provincia competencia con el carácter administrati
vo con cualquiera otra Autoridad, oigan p révia- 
mente al Consejo p rovin cial:

Considerando que el Gobernador de la provincia 
de Valladolid no ha oido al Consejo provincial al 
suscitar esta contienda, según está prevenido en mi 
Real órden citada de 23 de Marzo de 1850 ;

Oido mi Consejo Real, vengo en declarar mal 
formada esta competencia , y que no há lugar á de
cidirla.

Dado en Palacio á 8 de Abril de 1857.—-Está ru
bricado de la Real m ano,=E l Ministro de la Gober
nación , Cándido Nocedal.»

De Real órden lo digo á V. S . , con devolución 
del expediente á que esta competencia se refiere, 
para su inteligencia y demas efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de Abril de 1 8 5 7 .=  
N ocedal.=Sr. Gobernador de la provincia de Va
lladolid.

A dministr ación.— Negociado 47

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta
fo ch a  a l G o b e r n a d o r  do la  p iu > iiiU ÍU  ll(? Gl'anUCla 10

que s ig u e:
«Dada cuenta á S. M. de la comunicación de V.E., 

fecha 14 de Enero últim o, en que consulta de qué 
modo deben satisfacerse los honorarios de los facul
tativos civiles nombrados por la Diputación y el 
Consejo provincial para la observación de los quin
tos que quedan pendientes de ella en la caja á con
secuencia de lo que previene^el último párrafo, ar
tículo 9.° del reglamento de exenciones físicas v i
gente:

Considerando que, si bien no está previsto este 
caso en la ley actual de reemplazos ni en ninguna  
de las disposiciones dictadas sobre esta materia, tie
ne dicho servicio mucha analogía con el de la talla 
y reconocimiento délos quintos al tiempo de su en
trega en caja, y considerando que es justo abo
nar ó los facultativos que en ella los observan sus 
correspondientes honorarios, pudiendo adoptarse al 
efecto el medio establecido en el penúltimo párrafo 
del art. 110 de dicha ley, la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien autorizar á ese Consejo provincial para que se
ñale álos facultativos que haya nombrado la Diputa
ción ó el mismo Consejo de provincia, y que en adelan
te nombre este último para la observación de ios quin
tos en la Caja, una retribución módica y proporcio
nada al servicio que hayan prestado ó presten y al nú 
mero de mozos puestos en observación, sirviéndose al 
propio tiempo mandar S. M. que el referido gasto 
se cargue á la partida consignada para los de quin
tas en el presupuesto provincial, y que esta reso
lución sirva de regla general en lo sucesivo para 
casos análogos, sin perjuicio de cumplir lo dispues
to en la Real órden circular de 18 de Marzo de este 
año respecto á los quintos que deben pasar también 
en observación á los hospitales.»

De Real órden, comunicada por el expresado 
Sr. Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de Abril de 1 8 5 7 .= E l Subsecretario, 
Antonio Gil de Zárate.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de... .

El Inspector general de la Guardia civil ha dado 
conocimiento a este Ministerio de que habiendo 
sabido el cabo Manuel Bel y Bailarry, Comandan
te del puesto de Villafames, en la provincia de 
Castellón, que el 9 del corriente se había de 
ejecutar un robo por cuatro hombres armados en 
la masía de Gisalet, ocupó esta con anticipación 
acompañado de los guardias Manuel Balatía, Joa
quín Alvaro y Mariano García ; que á las ocho de 
la noche penetraron los ladrones en el edificio exi
giendo del dueño 1,000 duros, y habiéndole ma
niatado, subieron tres de ellos la escalera, que
dando el cuarto en la puerta; los primeros trope
zaron con el guardia Joaquín Alvaro, y uno de 
ellos le apuntó con el trabuco; mas intimándoles 
aquel la rendición, le dispararon un tiro que le 
atravesó el sombrero; el guardia hizo fuego también 
dejando muerto á uno de los malhechores; huyeron 
los otros dos por la escalera, en donde les esperaba 
el cabo Eugenio Ayala, á quien asestaron un tra
bucazo, arrojándosele después encima, en términos 
de no permitirle hacer uso del fu s il; pero asiéndose 
á ámbos, luchó con ellos á brazo partido, y caidos 
todos en tierra continuó la refriega por algunos 
m om entos, hasta que, acudiendo los demas guar
dias, fué muerto uno de los bandidos, huyendo los 
restantes. Después de haberlos perseguido largo

trecho inútilmente, á causa de la escabrosidad del 
terreno, se recogieron los dos cadáveres, tres tra
bucos y seis cartuchos. El cabo Ayala resultó heri
do, aunque no de gravedad, habiéndosele roto el 
fusil en la lucha.

Según parte del Gobernador de la provincia de 
Toledo, el Jefe de la segunda sección de la Guardia 
civil de la línea de Illescas, l). Juan Mallorga y 
N avia , ha descubierto la vasta combinación que al 
parecer se habia formado en aquel pais para robar 
los templos de un número considerable de pueblos, 
debiéndose á su celo y al del Juez de primera ins
tancia de la cap ita l, que á las 24 horas de recogi
dos los primeros datos fueran ya conocidos los au
tores, cómplices y encubridores de tan horrendos 
crímenes.

También el Gobernador de la provincia de Jaén 
ha dado parte de que el Teniente de la Guardia ci
v il, Comandante del puesto de Yillacarrillo, D. Fer
nando Moya, ha descubierto y capturado á los au
tores del robo de la iglesia parroquial de Santiago 
de la Espada , rescatando todas las alhajas sustraí
das de aquel templo.

La Reina (Q. D. G.) se ha enterado con suma 
complacencia de estos hechos y dispuesto se pu
bliquen en la Gaceta para que sirva de recompensa 
á los individuos de la Guardia civil que tan buenos 
servicios han prestado.

M INISTERIO DE FOMENTO.

REGLAMENTO

DEL MUSEO DE CIENCIAS NATURALES DE MADRID.

TÍ TULO PRIMERO.

OBJETO DEL MUSEO.

Artículo 17 El objeto del Museo de Ciencias n a tu ra 
les de Madrid es el cultivo y propagación de estos ramos 
del saber.

Art. 2.° El Museo atenderá al fin de su institución:
1 7 Reuniendo y ordenando colecciones tan completas 

como sea posible de objetos naturales.
2.8 Enseñando con toda extensión los diferentes ra 

m os do la H istoria natural.
3.° Siguiendo correspondencia científica con los esta

blecimientos de su clase y con los naturalistas, así espa
ñoles como extranjeros.

4.° Publicando anualm ente el resultado de sus trab a
jos en una obra , que se titulará Anales del Museo de Cien
cias naturales de Madrid .

TÍTULO II.

DEL PERSONAL DEL MUSEO.

CAPÍTULO I.

Del Rector de la Universidad.

Art. 3.° Siendo el Museo uno de los establecimientos 
científicos que componen la Universidad central, el Rec
tor tendrá en su régimen y administración las mismas 
atribuciones que , respecto de las facultades, le conceden 
el reglamento general de Estudios y  demas disposiciones 
vigentes.

CAPÍTULO II.

Del Director.

Art. 4.° Será Director del Museo uno de los Catedrá
ticos de la facultad de Filosofía que den en él la ense
ñanza, nombrado por el Gobierno á propuesta en terna 
del Rector de la Universidad central.

Art. 5.° El Director es el Jeje inmediato científico y 
administrativo del M useo; en tal concepto le corres

ponde:
1.* Cumplir y hacer cum plir á los profesores, alum 

nos, empleados y dependientes las prescripciones de este 
reglamento y las demas órdenes de la Superioridad.

2.° Form ar los presupuestos ordinarios y extraordi
narios.

3.° O rdenar con sujeción á los presupuestos aproba
dos la distribución de las cantidades que se consignen 
para atender á los gastos del Museo.

4.° A utorizar las cuentas de gastos y rem itirlas con 
su informe á la aprobación superior.

57 Proponer para las plazas de dependientes, cuyo 
nom bram iento corresponda al Rector de la Universidad 
central.

6.° Nom brar los ayudantes de jardinero y los peones 
fijos del jard ín .

87 P riv a r de sueldo á los dependientes hasta por 15 
dias.

87 Señalar las horas en que ha de estar abierto el 
Museo y expedir las papeletas necesarias para visitarlo v 
estudiar sus colecciones.
. 97 Convocar y presidir las sesiones de la Junta fa

cultativa, y ejecutar sus acuerdos, á no ser en los casos 
en que crea conveniente suspender la ejecución ; lo 
cual podrá hacer bajo su responsabilidad, dando cuen
ta inm ediatamente al Rector.

107 Expedir los títulos de corresponsal del Museo.
117 Proponer cuanto crea conveniente al estableci

miento.
Art. 67 Los empleados y dependientes del Museo d b  

rigirán siempre por conducto del Director las solicitudes 
que hagan á la Superioridad.

Lo mismo h a rá n  los catedráticos siempre que se trate 
de asuntos relacionados con el servicio del Museo

Art. 7.° El Director del Museo ejercerá las funciones 
de Vice-decano respecto de las enseñanzas establecidas 
en el.

Art. 8." El Director perc ib irá , ademas del sueldo que 
le corresponda como Catedrático, la misma gratificación 
que los Decanos.

Art. 97 Sustituirá al Director el Catedrático más a n 
tiguo del establecimiento según el escalafón general de 
los de facultad.

CAPÍTULO III.

De los Catedráticos.

Art. 10. Los Catedráticos de las asignaturas del Mu
seo tendrán las obligaciones siguientes, ademas de las 
q u e je s  impone el reglamento general de Estudios:

1. Hacerse cargo bajo inventario y responder de las 
colecciones relativas á la asignatura que expliquen y d e 
mas jued ios m ateriales que exija su enseñanza.

2. Proponer á la Junta facultativa el sistema cientí
fico que haya de seguirse en la ordenación de las colec
ciones que tengan á su cuidado ejecutar lo que en este 
punto acuerde la expresada corporación y redactar los cor
respondientes catálogos.

37 Promover el aumento de las colecciones, recla
mando del Director los objetos que crean más necesa
rios , y proponiendo los medios de adquirirlos que es
timen más convenientes y económicos.

47 Poner el Cónstame en los recibos de los gastos 
necesarios para la preparación de las lecciones.

57 Asistir á las sesiones de la Junta facultativa del

Museo , y desem peñar los trabajos que esta les encargue.
67 Desempeñar las comisiones científicas que el Go

bierno les encomiende.
Art. 1 i . Servirán de especial recomendación á los Ca

tedráticos del Museo, para sus adelantos en la carrera, 
los servicios que hagan á las ciencias naturales, ya con 
descubrim ientos, ya con publicaciones dirigidas al ade
lantam iento y propagación de estos ram os del saber.

CAPÍTULO IV.

De la Junta facultativa.

Art. 12. Corresponde á la Junta facultativa del Museo: 
17 Aprobar los sistemas de ordenación de las colec

ciones que propongan los respectivos profesores.
27 D eterm inar si han de insertarse en los Anales del 

Museo los escritos que se presenten con este objeto.
37 Nombrar los corresponsales del Museo, enterarse 

de sus comunicaciones y acordar la respuesta que deba 
dárseles.

47 Discutir las cuestiones científicas que propongan 
el Presidente ó cualquiera de sus Vocales, ó de los co r
responsales del Museo.

Art. 13. Inform ará la Junta facultativa:
17 Acerca de los medios que los Catedráticos pró- 

pongan como más propios para aum entar las colecciones.
27 Sobre los puntos adonde hayan de dirigirse las 

expediciones científicas que se em prendan por cuenta del 
Museo , y objetos que deban proponerse principalm ente 
los exploradores.

3.° Sobre todos los demas asuntos que se le consul
ten por el Director.

Art. 14. La Junta propondrá al Director todas las m e
didas que considere conducentes al objeto del Museo, para 
que las ejecute ó las eleve á conocimiento de la Superio
ridad , según los casos.

Art. 15. La Junta podrá nom brar comisiones de su 
se n o , cuando lo exija el mejor despacho de los negocios 
de su incumbencia.

Art. 16. No podrá tomarse acuerdo alguno en la Ju n 
ta , si no está presente la m ayoría absoluta de los Vo
cales.

Art. 17. Será Secretario de la Junta facultativa el Bi
bliotecario det Museo.

Art, 18. Al Secretario corresponde:
17 Dar cuenta de los asuntos que hayan de tratarse 

en las sesiones.
27 Redactar las actas y autorizarlas, aprobadas que 

sean por la corporación.
3.° Redactar la correspondencia científica del Museo, 

fuera de los casos en que la Junta encargue este trabajo 
á uno de sus Vocales , ó á una comisión.

Art. 19. Si la Junta facultativa lo creyere necesario 
para el buen órden de sus ta reas, redactará un Regla- 
to particu lar, que som eterá á la aprobación del Rector.

CAPÍTULO V.

De los corresponsales del Museo.

Art. 20. Serán corresponsales del Museo:
17 Los que en la actualidad tienen este título.
27 Los Catedráticos propietarios de historia natural 

ó sus aplicaciones en los establecimientos públicos del 
re ino , que no residan en Madrid.

37 Los que nom bre la Junta facultativa del Museo. 
Art. 21. Los nombramientos de corresponsales se ha

rán en virtud de propuesta escrita y fundada de uno de 
los Vocales de la Junta facultativa.

Art. 22. La votación sobre admisión de un  correspon
sal se verificará en la sesión próxima siguiente á aquella 
en que se hubiere dado cuenta de la propuesta ; será se 
creta , y solo será favorable al candidato cuando voten 
por su admisión las dos terceras partes de los Vocales 
presentes.

Art. 23. El número de corresponsales del Museo no 
podrá exceder de c ien to , de los cuales veinte han de re 
sidir en el extranjero, y diez en nuestras posesiones de 
Ultramar.

Art. 24. Será obligación de los corresponsales :
17 Sum inistrar las noticias que la Junta facultativa ó 

el Director del Museo les pidieren sobre asuntos relativos 
á las ciencias naturales.

27 Desempeñar las comisiones que se les confiaren, 
siempre que para ello no tengan que ausentarse del pun
to de su residencia.

37 Comunicar al Museo los adelantos y descubri
mientos que se hagan en el pais donde residan.

47 Proporcionar al Museo los objetos naturales del 
pais de su domicilio, consultando préviam ente á la Jun
ta , si su adquisición exigiese dispendios.

Art. 25. Los corresponsales tendrán derecho:
17 A recibir grátis un ejem plar de los Anales del 

Museo.
27 A consultar á la Junta facultativa sobre las cues

tiones científicas que se les ocurran.
37 A en trar librem ente en los Gabinetes y en el 

Jardin Botánico, y consultar sus bibliotecas y colecciones, 
cuando vinieren á Madrid.

Art. 26. Los corresponsales dirigirán la correspon
dencia con sobre al Director del Museo.

Ai t. 27. Se entenderá que renuncian el título de cor
responsal aquellos que dejen de contestar por tres ve
ces á las comunicaciones del M useo, y  los que por su 
voluntad estén sin corresponderse con él durante un año 
si residieren en la Península, ó duran te  tres , si en el 
extranjero ó en Ultramar.

Art. 28. En los Anales del Museo se publicarán los 
nombramientos y cesaciones de los corresponsales.

CAPÍTULO VI.

De los Ayudantes de las cátedras.

Art, 29. Habrá en el Museo tres Ayudantes con suel
do : uno para las clases de Mineralogía y de Geología y 
Paleontología; otro para las de Fitografía y Geografía bo
tánica y de O rganografíay Fisiología vegetal; y otro para 
las de Zoología y Anatomía comparada.

Art. 30. El Ayudante más antiguo disfrutará el sueldo 
anual de 9,000 r s . , y los otros dos el de 8,000.

Art. 31. Habrá ademas otros tres Ayudantes sin suel
do, distribuidos en la forma expresada en el art, 29.

Art. 32. Las plazas de Ayudantes sin sueldo se p ro 
veerán por oposición.

Art. 33. Para aspirar á las plazas de Ayudante sin 
sueldo se requiere:

17 Ser español.
27 Haber cumplido veinte años.
37 Ser Bachiller en Filosofía.
47 Haber ganado con nota de bueno ú  otra superior 

los cuatro primeros años de la Sección de Ciencias n a 
turales.

5.° Haber observado buena conducta moral.
Art. 34. Serán Jueces de la oposición tres C atedráti

cos del Museo designados por el Rector de la Universi
dad central.

Art. 35. Los ejercicios á que deberán someterse los 
aspirantes serán dos: el prim ero consistirá en respon
der á diez preguntas sacadas á la suerte de un catálogo 
que comprenda las asignaturas del tercer año de la Sec
ción de Ciencias naturales.

El segundo será un examen semejante al anterior so
bre  el ramo de Historia natural á que corresponda la 
vacante.

Art. 36. Los ejercicios de que se trata en el artículo 
anterior se prepararán  y celebrarán en la forma p reve
nida en el art. 33 del reglamento general de Estudios.

Art. 37. Las plazas de Ayudante con sueldo se p ro
veerán en A yudantes sin sueldo que tengan el título de 
Licenciado en Ciencias naturales y  hayan dado m uestras 
de aptitud para este cargo. Si no hubiese Ayudantes sin 
sueldo con las circunstancias necesarias para Obtener este 
ascenso, se sacará la vacante á oposición, exigiéndose á 
los aspirantes el referido grado y los demas requisitos 
expresados en el art. 33.

Art. 38. El T ribunal para estas oposiciones se consti
tuirá en la forma establecida en el art. 34.

A rt 39. Los aspirantes á las plazas de Ayudante con 
sueldo, ademas de hacer los ejercicios expresados en el 
art. 35, darán una lección sobre un punto de las asigna
turas que han de sustituir en los términos prescritos en  
los artículos 140 y 141 det reglamento general de E s
tudios.

Art. 40. Será obligación de los Ayudantes con sueldo:
17 Sustituir á los Catedráticos respectivos en ausen

cias , enfermedades y vacantes.
27 Preparar para las lecciones públicas los objetos 

que ordenaren los Catedráticos.
37 Auxiliarles en la ordenación de las colecciones y 

redacción de los catálogos.
47 G uardar bajo la dependencia de los Catedráticos 

respectivos las llaves de los estantes que contengan las 
colecciones de los ram os á que estén adictos.

57 Dirigir los estudios práctioos de los alumnos.
67 A lternar en el servicio de guardias de que se h a 

bla en el art. 94.
77 Recorrer, según las órdenes que reciban del Di

rector, las provincias del reino para recolectar objetos 
naturales con que enriquecer el Museo.

Art, 41. Los Ayudantes sin sueldo ayudarán á los do
tados en la ordenación de las colecciones, redacción de los 
catálogos y preparación de las lecciones; alternarán con 
ellos en el servicio de guardias, y harán  las excursiones 
científicas en los mismos términos que respecto de los 
Ayudantes con sueldo queda dispuesto en el artículo an 
terior. ' :

CAPÍTULO VII.

Del Bibliotecario.

Art. 42. Será Bibliotecario del Museo uno de los em 
pleados de esta carrera de la Universidad central, y ten 
drá las obligaciones siguientes ademas de las que* como 
tal le conciernen, y de las que como Secretario de la Ju n 
ta facultativa le impone el art. 18 de este reglam ento:

17 O rdenar y custodiar el archivo del Museo.
27 Cuidar, bajo las órdenes del Director de la im pre

sión de los Catálogos de las colecciones y de los Anales 
del Museo.

37 Adm inistrar los fondos de ambas publicaciones.
Art. 43. Para que el Bibliotecario pueda cum plir con 

las obligaciones expresadas, deberá recaer este cargo en 
persona perita en las ciencias naturales y versada en 
las lenguas francesa é inglesa.

Art. 44. El Bibliotecario percib irá , en rem uneración 
del trabajo que le impone este reglam ento, la gratifica
ción anual de 2,000 rs. sobre el sueldo que le corres
ponda según el lugar que ocupe en la p lan ta  de biblio
tecas de la Universidad.

CAPÍTULO VIII.

De los Disecadores.

Art. 45. Habrá en el Museo un Disecador prim ero do
tado con  e l su eld o  an u al de 10,000 rs., y  dos sag u n d o s* M ^  
con el de 8,000. "

Art. 46. Las plazas de Disecadores segundos se p ro 
veerán turnando, una por oposición y otra por concurso 
entre los Disecadores de otros establecimientos públicos 
de enseñanza.

Art, 47. Para ser admitido á la oposición se necesita:
17 Ser español.
27 Haber cumplido 20 años.
37 Haber estudiado académicamente ia asignatura de 

nociones de Historia natural correspondiente á la segun
da enseñanza.

47 Haber asistido dos cursos á las lecciones prácticas 
de Taxidermia.

57 Acreditar buena conducta.
Art. 48. El Rector nom brará el T ribunal de censura, 

que se compondrá de cinco individuos debiendo recaer 
el cargo de Presidente en i?no de les Catedráticos de 
Zoología.

Art. 49. Los ejercicios de oposición consistirán:
17 En responder á diez preguntas de Zoología y teoría 

ue la Taxidermia sacadas á suerte, preparándose* y  lle
vándose á cabo este acto en la forma indicada en el a r 
tículo 36.

27 En desollar un mamífero, un ave, un reptil y  u n  
pez, y en preparar y arm ar las pieles.

37 En preparar y acjpar ua esqueleto .con Jigamentos 
artificiales, y en modelar en cera alguna pieza anató
mica.

Todos los aspirantes responderán á las mismas p r e -  , 
gun tas, y p repararán  objetos de la misma clase. .

Art. 50. La plaza de Disecador prim ero se proveerá ‘ 
en uno de los Disecadores segundos á propuesta del Di
rector del Museo.

Art, 51. Es obligación de los Disecadores:
17 P reparar, em balsam ar y disecar los ejem plares 

zoológicos que se les entreguen con este objeto.
2.° Revisar m ensualm ente las Colecciones zoológicas, 

y hacer las reparaciones que sean necesarias.
37 Cuidar de la conservación de las pieles y esqueje* 

los que se les entreguen.
47 Acompañar á los Catedráticos y Ayudantes en las 

exploraciones científicas, y p restar en ellas el servicio 
propio de su cargo.

Art. 52. El Disecador prim ero dirigirá los trabajos del 
laboratorio; responderá de las herram ientas y demas en 
seres que haya en é l , y reclam ará los que se necesiten, 
asi como los ingredientes que exija da preparación de los 
ejemplares.

Art. 53. Será también obligación del Disecador p r i
mero dirigir la enseñanza práctica de Taxidermia.

Art. 54. Los Disecadores segundos sustituirán por an* 
tigüedad al prim ero en ausencias, enfermedades y va
cantes.

C A P Í T U L O  IX.

De los Dibujantes. . \  •
Art, 55. Habrá dos plazas de Dibujan-c.- científicos, 

dotadas, la una con 8,000 rs. anuales, y Ja otra con 6,000.
Esta se proveerá poT oposición, y el que la obtenga as
cenderá á la prim era citando resulte vacante., 7 o 

Art. 56. Para hacer oposición á las plazas de D i t u ^  
jante se necesita : '  , e f

17 Ser español.
2 ° Tener 20 años cumplidos.
37 Haber estudiado académicamente la asignatura de 

nociones de Historia natural correspondiente á la segun
da enseñanza.

47 Haber asistido un  curso con aprovechamiento á la 
clase de Dibujo científico del Museo.

57 Tener buena conducta.
Art. 57. El Rector de la Universidad central designa

rá los Jueces que han de componer el Tribunal de cen
su ra , debiendo recaer el cargo de Presidente en  u n  Ca
tedrático del Museo.

Art. 58. Los ejercicios consistirán :
47 En d ibujar del modelo v ivo , con dos lápices, una 

figura hum ana en el térm ino de cuatro horas.
27 En bosquejar á la aguada un  paisaje en igual té r 

mino de cuatro horas.
37 En copiar un dibujo topográfico á la pluma, y otro 

á la aguada , dándose tres dias de término para cada uno 
de estos trabajos.

47 En copiar del natu ral á la aguada un animal v e r
tebrado , otro invertebrado y una planta.

Todos los opositores copiarán los mismos objetos 
Art. 59. Será obligación de los dibujantes •
47 Copiar del natural los objetos que el Director del 

Museo les encargue.
27 Dirigir la clase de dibujo científico que ha de e s 

tablecerse en el Museo.
3; Acompañar á los Catedráticos y  Ayudantes en sus 

viajes científicos para prestar en ellos et servicio propio 
de su empleo.

Art. 60. El Dibujante prim ero será el Director de la 
clase de Dibujo científico, y  el segundo tendrá en ella el 
carácter de Ayudante.



Del Jardinero mayor.
Árh 6 i . El Jardinero m ayor será nom brado por el 

Gobierno , debiendo proveerse este cargo en persona 
que tenga los conocimientos teóricos v  prácticos que exige su buen desempeño.

Art. 62.. Será obligación del Jardinero m ayor :
1.c Dirigir el cultivo del Jardín botánico, bajo las ó r

denes del Director del Museo y de los Catedráticos de Fi« 
tografía y Fisiología vejetal.

Tener á su cargo el semillero,
3.® Cuidar dé la conservación del edificio y de los en* 

seres y plantas del Jardín.
4.° Vigilar la conducta de los jardineros , ayudantes, 

peones v discípulos de jardinería.
o.° Llevar la cuenta de los gastos del cultivo y de los 

que ocasionen las Cátedras de Botánica descriptiva y Ór- 
ganografía, y el Gabinete botánico conforme á las dispo
siciones de este reglamento y demas que se le com uniquen por el Director.

Art. 63. El Jardinero m ayor tendrá #1 carácter yfe 
Conserge del Jai d in , y s e r i  en esté o^hcepté jefe inm ediato de los porteros, O k é o s ^ u a íd a i l^ u e Í ía y a ^ n  élK 

Art. 64. También t&idrá elJardineffc m ayor f e  atri*  
buciones propias de bedel, respectó de fes  C á te d ra  establecidas en el Jardin. Y

■ / C A ttK tó » ; Y Y
De los dependientes del Jardín botánico.

Art. 65. Habrá el núm ero de jard ineros, ayudantes 
de jardinero y peones, así fijos como tem poreros, que 
se necesiten para el cultivo del Jardín,

Art, 66. Los peones tem poreros serán recibidos y des
pedidos por el Jardinero mayor según las necesidades del cultivo.

Art. 67. Los peones fijos serán elegidos por el Direc
to r del Museo, á propuesta del Jardinero mayor, de en tre 
los discípulos de la Escuela de jardinería.

Art. 68. Las plazas de Ayudante de Jardinero se d is
tribu irán  en cuatro clases; las de cada clase se proveerán 
por el Director á propuesta del Jardinero m ayor por elec* 
cion entre los de la inmediata in fe rio r, y las de la última 
en peones fijos.

Art. 69. Las plazas de Jardinero serán de nom bra
miento R ea l, proveyéndose precisam ente la m itad en 
Ayudantes de Jardinero; para la otra mitad podrán ser 
nom bradas personas de acreditada aptitud en el arte de 
jard inería, aunque no pertenezcan al Jardín.

Art. 70. Uno de los Jardineros tendrá á su cargo el 
cultivo de las estu fas , y otro el de las Escuelas botáni
cas; ademas estará al cuidado de cada uno de ellos el cul
tivo de la mitad del Jard ín , según la división que para 
este efecto haga el Jardinero m ayor.

Art. 71. Gada Jardinero dirigirá los trabajos de los 
Ayudantes y peones que ponga á sus órdenes el Jard ine
ro  m ayor, así como la enseñanza de los discípulos de 
jard inería  en la parte que les concierna.

Art. 72. Nigun jard inero , ayudante n i peón fijo podrá 
trabajar en otro jard ín  bajo pena de ser despedido del Botánico.

Art. 73. Tampoco podrán bajo la misma pena sacar, 
sin permiso del Jardinero m ayor, p lan tas , flores, frutos, 
herram ientas ú  otro objeto cualquiera perteneciente al Jardín.

CAPÍTULO XII.
Del Conserge de los Gabinetes de Zoología y  Mineralogía.

Art. 74. El Conserge será nom brado por el Gobierno, 
á propuesta del R ector, quien para hacerla oirá al Di
recto r del Museo.

Es de la incumbencia del Conserje:
4.° Velar por la conservación del edificio.
2.° Cuidar del aseo y limpieza de las Cátedras, salas 

y  demas dependencias que haya en el local.
3.° Hacer requisa diaria para precaver los incendios, 

robos ú otros accidentes desgraciados.
4.° Conservar en su poder las llaves de la puerta ex

terior y las de las salas y Cátedras fuera de las horas en 
que deban estar abiertas.

6.° Im pedir que habiten en el edificio personas que 
no estén autorizadas para ello.

6.® Llevar la cuenta de ios gastos ordinarios de los 
Gabinetes, y de las Cátedras y  dependencias que haya en 
el local, con sujeción á las disposiciones de este reg la
m ento y órdenes que reciba del Director.

Art. 75. Para cum plir con las obligaciones expresa
das en el artículo an terio r, el Conserge tendrá á sus ó r 
denes á los porteros, mozos y guardas que presten el servicio en el mismo local.Art. 76. En lo relativo á la disciplina académ ica, el 
Conserge del Museo tendrá el carácter de Bedel, y sus 
facultades y  obligaciones serán las que á estos depen
dientes señala el reglam ento general de Estudios.

CAPÍTULO XIII.
De los porteros, mozos y guardas.

Los porteros, mozos y guardas se n om b rarán  á p ro 
puesta del Director por la Autoridad á quien correspon
da, según las disposiciones generales vigentes en in s truc
ción pública.

Art. 78. Los porteros v mozos lim piarán  y asearán las 
Cátedras, Gabinetes y dependencias del establecimiento; 
asistirán a los Catedráticos m ientras perm anezcan en el 
local; acom pañarán á los que visiten las colecciones, cu i
dando de que no causen daño de n inguna especie; fo r
m arán parte de las expediciones científicas, cuando así 
se disponga; y obedecerán las demas órdenes que el Di
rector les comunique ya directam ente, ya por medio de 
sus Jefes inmediatos.

Art. 79 A los guardas incum be especialmente v ig i
lar por la seguridad del Gabinete y  del Jardín según Tas 
órdenes que reciban de sus Jefes.

TÍTULO III.
D EL S E R V IC IO  D E L  M USEO,

"  CAPÍTULO L
De los Gabinetes.

Art. 80. Habrá en el Museo un G abinete zoológico, 
otro botánico y otro mineralógico.

Art. 81. Form arán el Gabinte zoológico las coleccio
nes de los diversos órdenes del reino aninaai y la de Ana
tomía comparada.

El Gabinete botánico se com pondrá de los herbarios 
y de las colecciones organográficas y de productos inme
diatos vegetales.

Constituirán el Gabinete mineralógico las colecciones 
de m inerales, rocas y fósiles.

Art, 82. Se procurarán  dibujos ó representaciones 
plásticas de aquellos objetos na tu ra les  que no puedan ad
quirirse por el Museo , ó cuya naturaleza no permita 
conservarlos.

Art. 83. Cuando baya bastante núm ero de ejem plares 
se form arán varias colecciones de cada uno de los ramos 
de la historia na tura l, ordenadas según diferentes siste
m as científicos.

Art. 84. El Catedrático de Zoología de los vertebrados 
tendrá á su cargo las colecciones de m am íferos, aves, 
pece‘ '•‘•Miles

Y M>Mogirt de los invertebrados, las de articulados, 
molemos } zoófitosi,, qur* o...sene Zoonomía y Anatomía com parada te n 
drá tamnien á su cuidado las colecciones que se refieran 
á esta asignatura.

Lbs herbarios estarán á Cargo del Catedrático de Fito
grafía y Geografía botánica.

Las coleéciones organográficas y de productos vege
tales lo estarán al de Organografía vegetal.

Las colecciones de m inerales estarán  encom endadas 
, al Catedrático de Minerálogíá.De las de rocas y  fósiles cuidará el de Zoología y 

Paiéóntólogía.
Art. 85. Las colecciones se o rdenarán de m anera que 

cáda una formé el atlas del sistema conforme al Cual esté 
d isp u e sta , colocándose eñ los ejémplaréá iargétas con el 
nom bre científico, el vulgar, lá procedencia y el núm ero 
qüfc iéngan en el catálogo.

Art. 86. En los catálogos á que se refiere él artículo 
an terior se designará cada ejem plar con las mismas c ir 
cunstancias que en la targeta que se coloque jun tó  á él, 
y ademas se expresará la s a la , arm ario y gradilla Ó g a
bela éii que esté colocado.

Art. 87. áé form arán tres Copias autorizadas de cada 
catálogo: una que se conservará en la Secretarla general 
de la Universidad cen tral; otra en la de la Junta faculta
tiva, y ótra que tendrá en su poder el Catedrático á cuyo 
éargóV sté la colección.' Art. 88. Cuando se adquieran nuevos objetos, se Colo
carán en el íúgaf que les corresponda, según el órden 
que se haya seguido, poniéndoles núm ero duplicado; y 
se harán tas correspondientes anotaciones; cuando Se se
p a re  de las colecciones algún ejemplar, cualquiera que sea 
la cáúsa que lo motive, sé tom ará asimismo la nota con
veniente.

Art. 89. Á fin de que coñsten Comó es debido las éltas 
y  bajas que haya en las colecciones, sé llevara ün  libro 
éS qué Se áñ o t§ rán , y cjónformé á él sé rectificarán los 
catáfogó* alujó d'é cada ano.

Art. 90. A los catedráticos, auxiliados por ló i Ay udañ*

fes. Tespeotívos, incum be el cumplicniento de lo dispuesto
en los artículos anteriores respecto de la colocación de 
los ejemplares y ordenación de los catálogos.

Art. 91. Los objetos que , por duplicados ó por no po
der colocarse en  los estantes de las colecciones, no figu
ren  en e lla s , se guardarán bajo inventario  ó por los Ca
tedráticos, ó por el Conserge, ó el Jardinero m ayor, según lo disponga el Director.

Art. 92. Los Gabinetes estarán abiertos todos los días 
no feriados, desde las ocho de U m añana hasta las tres 
de la tarde. El Director podrá variar las horas si así lo 
exige la distribución de las enseñanzas.

Se entienden feriados, para los efectos de este artícu
lo, los dias del cur-o en que se suspenden las lecciones, 
según el reglamento general de Estudios.

Art. 93. Todos ios dias en que estén abiertos los Gabi
netes se perm itirá la entrada m ediante papeleta de per
miso que expedirá el Director.

Art. 94. Los Ayudantes de guardia perai «necerán en 
el local m ientras esté abierto, y acom pañarán v m ostra
rán  las colecciones á las personas en cuyas papeletas de 
permiso se exprese esta circunstancia.

Art. 95- "Mi *4rvicio d§ guard ias  ,se b é r4  en  é l éü fic io  
dé los g a b in e te s  zoológico y triinerípg ico  alternando \o s  Ayudantes é e  estos ratitós, y  en el Gabinete botánico por 
los ée  las Cátedras de ésta ciencia.

Art. 96. Desde o l# ia  21 de Setiem bre liasta Ú  efia 4 
de Octubre, ámbos Inclusive, se perm itirá la en trada al 
púb íteóen  1 os Gabinetes de Mineralogía y  Zoología sin 
«écesidtrd é e  papelétn.

Art. 97. El Director tomará las disposiciones conve
nientes para evitar que los que visiten los Gabinetes h a 
gan algún daño ó perturben el órden del establecimiento, 
cuidando de que estas medidas se escriban en un cuadro 
que debe haber á la entrada de los Gabinetes, para que 
lleguen oportunam ente á noticia del público.

Art. 98. Los Catedráticos de la Universidad central y 
los Ayudantes del Museo tendrán entrada en los G abine
tes con las personas que los acompañen, en los dias y 
horas en que esté abierto el establecimiento.

Art. 99. Los Catedráticos del Museo podrán conceder 
perm iso á los alumnos para en tra r en las salas con el 
objeto de estudiar las colecciones.

Art. 100. Á los naturalistas, así españoles como ex
tranjeros, se les perm itirá estudiar las colecciones del 
Museo, para lo cual el Director les facilitará papeleta que 
les autorice á en tra r en las salas m iéntras esté abierto el establecimiento.

Art._10i. Se publicarán los catálogos de las coleccio
nes, añadiendo á ellos, por medio de suplementos, la noti
cia de los objetos que se adquieran en el intervalo de una edición á otra.

Al t. 102. Estos catálogos se venderán en la portería 
de los Gabinetes y del Jardín, y el producto que se ob 
tenga figurará como ingreso en las cuentas del establecimiento.

Art. 103. Todas las disposiciones de este capítulo son 
igualmente aplicables al Gabinete botánico , que al zoólo- 
gico y ai m ineralógico, aun  cuando esté en distintos edificios.

CAPITULO II.
De las colecciones de seres vivos.

Art. 104. En el Jardín botánico se cultivará el m ayor 
núm ero posible de especies de p la n ta s , prefiriéndose las 
que ofrezcan particular ín teres para la ciencia y aquellas 
cuya aclimatación y propagación sea más útil.

Art. 105. Las plantas que formen las Escuelas botá
nicas deberán colocarse conforme al sistema científico 
adoptado; para lo cual el Catedrático de Fitografía dará las órdenes oportunas al Jardinero mayor.

Art. 106. También recibirá el Jardinero m ayor las 
órdenes de los Catedráticos de Geografía botánica, y de 
Organografía y Fisiología vejetal en"cuanto al sistema de 
cultivo que ha de em plear en las plantas cuya reproducción se le encargue.

Art. 107. En todas las plantas que se cultiven en el J a r -  
din deben colocarse targetas en que se expresen el nom 
bre científico, el vulgar y el núm ero que tengan en el catálogo.

Art. 108. Es aplicable al Jardin botánico lo dispuesto 
en los artículos 86 y siguientes, relativos á la formación 
y rectificación de los catálogos.

Art. 109. Las horas de trabajo para los cultivadores 
del Jardin serán  las que según la estación se acostum 
bren en el país y exija el cuidado de las plantas.

Art. 110. Se dividirá el Jardin en cuadros, p rocu ran
do conciliar el o rn a to , con el preferente Ínteres de la 
c iencia; y se les darán , así comó á las estufas y paseos, 
los nom bres de los botánicos más insignes, así españoles 
como ex tran je ro s , colocándose en ellos sus estátuas ó susbustos, á medida que: lo permit<tn loe fondos del establecimiento.

Art. 111. Miéntras exista en el Jardin la enseñanza de 
A gricultura, se destinará una parte de él á ensayos agronómicos.

Art. 112. Se facilitarán gratuitam ente semillas de las 
plantas que se cultiven en el Jardin á las escuelas públi
cas de Botánica y Agricultura , y á las personas de cono
cido celo por los progresos de estas ciencias.

Asimismo se darán gratuitam ente á los pobres y es
tablecimientos de beneficencia las plantas medicinales que 
haya en el Jardin.

Art. 113. Desde el 15 de Mayo hasta el 30 de Setiem 
bre se perm itirá al público la entrada en el Jardin por 
las tardes; y en la misma época del año podrán hacerlo 
por la m añana los que obtengan papeleta del D irector 
del Museo.

Art. 114. El Director del Museo dictará las medidas 
propias para conservar el órden y evitar los daños que 
pueda ocasionar la entrada del pú b lico , fijándose en la 
puerta de entrada un cartel que contenga las disposicio
nes que se adopten.

Art. 115. Durante todo el año podrán visitar el Jard in  
las personas expresadas en el art. 98 y las demás á qu ie
nes el Director conceda permiso para ello.

Art. 116. Los Catedráticos que den la enseñanza en el 
J a rd in , podrán conceder á los alumnos permiso para 
en trar en él á estudiar las colecciones.

Art. 117. Cuando los fondos del Museo lo perm itan, 
se form ará un Jardin zoológico.

Art. 118. Este establecimiento tendrá por objeto :
1.° Aclimatar anim ales exóticos.
2.° Domesticar las especies salvajes que existen en 

nuestro territorio.
Art. 119. Al excoger las especies de animales que ha 

de haber en el Jardín, se preferirán las que puedan ser 
de más utilidad al hom bre y aquellas cuyos fenómenos 
fisiológicos ofrezcan más ín teres para la ciencia.

CAPÍTULO III.
De los medios de aumentar las colecciones del Museo.
Art. 120. Las colecciones del Museo se aum entarán:
1.° Con los objetos que se recolecten en las expedi

ciones científicas.
2.° Con los cambios de los ejem plares duplicados que 

posea el Museo, por otros de que carezca.
3.° Con las clonaciones que hagan personas celosas 

por los progresos de las ciencias naturales.
4.° Con las adquisiciones que se hicieren por cuenta del establecimiento.
Art, 121. El Director del Museo dispondrá, oida la 

Junta facultativa, las excursiones científicas que hayan de 
hacerse, designando las ¡¡personas que han de prestar este 
servicio, los puntos que han de explorar y los objetos que 
principalm ente han de proponerse en sus investigaciones.

Art. 122. Será Jefe de cada expedición el funcionario 
de mayor categoría, y en caso de igualdad, el más antiguo.

Art. 123. Al Jefe d é la  expedición corresponde d irigir 
los trabajos de investigación, conforme á las instruccio
nes que haya recibido, y dar las órdenes oportunas para 
que los objetos recolectados no puedan confundirse, y sean 
preparados de m anera que puedan llegar al Museo sin d e 
terioro.

Art. 124. Los disecadores y dibujantes que vayan en 
la expedición prestarán  el servicio conforme á las ó r 
denes que reciban del Jefe de ella.

Art. 125. Se recolectarán, siem pre que sea posible, 
varios ejem plares de cada especie para que sean Objeto 
de cambio los que no se necesiten en las colecciones del 
Museo.

ArL 126. Los Jefes de las expediciones darán cuenta, 
en una Memoria que elevarán al Director del M useo, de 
la forma eq que hayan cumplido con las instrucciones 
que se les hubiesen dado, y  de cuantas observaciones 
hayan hecho que á su juicio tengan Ínteres científico.

Á estas Memorias acom pañarán los catálogos de los 
objetos recolectados y las cuentas de gastoé de la expe
dición*

Art. 127. Los Catedráticos empleados y dependientes p e rc ib irán , por via de indem nización m ientras estén en 
estas comisiones del serv icio , un  aum ento de haber igual al sueldo que disfruten.

A los. Ayudantes sin sueldo se les abonará el habér diario correspondiente al anual de 8,000 rs.
Art. 128» Ademas se abrirá, á favor del Jefe de lá ex

pedición, un crédito de la suma que se conceptúe necesaria para los gastos de guias, y  recolección, preparación 
y transpórte de los objetos que se recolecten. También 
se satisfarán de este crédito los gastos de viajo de ida y 
yuelta de loS expedicionarios desde Madrid al puntó don* de hayan de empéXarte las exploraciones.

Art» 486* Los cambios con otros establecimientos 6e 
harán siempre prévio infórme de lá Junta facultativa

acerca aei vaior ae  ios ejemplares opjeto de la perm uta,
y de la utilidad que al Museo proporcionen los que se le 
ofrezcan.

Art. 130. En los cambios se te n d n n  tam bién  en 
cuenta los gastos de transpone de los objetos perm utados.

Art. 131. Las donación^ que se hagan a! Museo se pu
blicarán en los Anales y en el Boletín oficial del Ministerio 
de Fomento para satisfacción de los donantes.

CAPÍTULO IV.
De la enseñanza.

Art. 132. En los estudios académicos que se hagan en 
el Museo se observarán las disposiciones del Plan y Regla
mento de Estudios vigentes.

Art. 133. Las herborizaciones y ejercicios prácticos de 
clasificación -se harán bajo i* dirección inmediata de los 
Ayudantes y  conformé á las instrucciones de los Catedrá
ticos de las "respectivas asignaturas.

Art. 134. Para ser admitido como alum no de las cla
ses de Taxiderm ia y Dibujo científico se requiere:

1.° Haber cumplido 14 años.
2.° Haber recibido la prim era enseñanza^em enta l,
3.® Haber probado bu establecimiento público la asig

natura  de nociones de historia na tura l correspondien te^ la segunda enseñanza.
4.a S ber copiar del yeso la figura humana.
Art. 135. La enseñanza de Taxidermia se dará asis

tiendo los alumnos al laboratorio , y .ejecutando, bajo la 
dirección del Disecador prim ero y á vísta dé los segun
dos, las diversas operaciones que exige la preparación y 
disección de los objetos naturales

Al t. 136. Los alumnos de la clase de dibujo científico 
se o cu p arán , durante dos horas por lo ménos todos los 
dias de trab a jo , en copiar objetos naturales, primero, de 
otros dibu jos , y después, del natural.

Art. 137. Los alum nos de las ciases de Taxidermia y 
de Dibujo sa tisfarán , por derechos de m atrícula, 40 rs. 
pagados en dos plazos: los que asistan á las dos clases solo 
pagarán los derechos correspondientes á una de ellas.

Los alum nos de la carrera de ciencias naturales recib irán  gratuitam ente estas enseñanzas.
Art. 138. Para ser alumno de la Escuela práctica de 

Jardinería se necesita haber cumplido 12 años y haber recibido la prim era enseñanza elemental.
Art. 139. Los alumnos de jard inería  aprenderán 

este a r te , ejecutando los diversos trabajos que com pren
de bajo las órdenes de los jardineros y ayudantes.

Art. 140. La m atrícula de los alumnos de Jardinería será gratuita.
Art. 141. Los discípulos de la Escuela de Jardinería 

que hayan manifestado aptitud y observado buena con
ducta serán ocupados, con preferencia á otios, en el culti
vo del Jardin , si no fueren nom brados peones fijos como dispone el art. 67.

CAPÍTULO V.
De la Biblioteca y del Archivo.

Árt. 142. La Biblioteca del Museo se ordenará según 
las disposiciones que com unique el Bibliotecario m ayor do la Universidad.

Art. 143. El Archivo se dividirá en dos secciones: la 
prim era com prenderá los documentos científicos; la segunda los adm inistrativos.

Art. 144. Los documentos pertenecientes á la sección 
adm inistrativa pasarán al general de la Universidad en las épocas que determ ine el Rector.

Art. 145, Los documentos de ínteres científico se o r
denarán por órden de m aterias y de fechas, poniéndose 
por separado la correspondencia*, las m emorias que de
ben redactar los Jefes de las expediciones científicas, los 
libros de actas de la junta facultativa y los demas escri
tos que traten  de los ram os del saber que se cultivan en el Museo.

Art. 146. Se form arán un Catálogo y un Indice de re
ferencias de los documentos del Archivo, redactándolos 
de m anera que guarden la posible uniformidad con los de la Biblioteca.

Art. 147. Miéntras el Jardin botánico y los Gabinetes 
de Zoología y Mineralogía erién en di-tintos edificios, h a 
brá en el prim ero una Biblioteca especial á cargo de los 
Ayudantes de las Cátedras de Botánica, compuesta de las 
obras necesarias para la determinación de las plantas y 
d é la s  que, tanto Profesores como alum nos, necesiten consultar con más frecuencia.

CAPÍTULO VI.
De las publicaciones del Museo.

Art. 148. La publicación de los Anales del Museo de Ciencias naturales de Madrid  correrá á cargo dei Director del m ism o, auxilláuUuic cu c&ic ira najo Tos profesores y los dibujantes.
Art. 149. Los gaslos que origine la publicación de los Anales serán de cuenta del Museo.
Art. 150. Los Anales estarán de venta en la portería 

del establecimiento y en L.»s demas puntos que disponga el Director del Museo.
Art. 151. El producto de la venta de ejem plares se en 

tregará cada seis meses en la Tesorería de Hacienda pú 
blica de la provincia donde se haga la enajenación.

Art. 152. También se im prim irán y venderán al pú 
blico los catálogos que formen los Catedrático*? de los 
ejemplares existentes en las colecciones, observándose, 
respecto de esta publ cacion, lo dispuesto en los artículos 
an teriores, respecto de los Anales del Museo.

CAPÍTULO VII.
Del laboratorio de disección y sala de dibujo.

Art, 153. El laboratorio de disección y  sala de dibujo 
estarán abiertos siete horas los dias no festivos, pudien- 
do el Director del Museo disponer que se prolongue la 
perm anencia de los disecadores y dibujantes cuando así 
lo exijan necesidades perentoi ias del servicio.

Art. 154. Tanto los disecadores como los dibujantes 
serán responsables de los objetos que se les entreguen 
para p repararlos ó dibujarlos , y se les descontará de sus 
sueldos lo necesario para resarcir los perjuicios que por falta suya sufra el establecimiento.

En la misma forma responderán de los enseres de las 
respectivas dependencias cuando por su cuipa se deterioren  ó inutilicen.

CAPÍTULO MIL
De la administración económica.

Art. 155. El dia 5 de cada mes rem itirá el Director 
del Museo al Rector de la Universidad central los p resu 
puestos del personal y del material para el mes siguien 
te , debiendo formarlos con sujeción á las cantidades con
signadas al Museo en los presupuestos del año corriente.

Art. 156. Cuando sea necesario, á juicio del Director, 
hacer algún gasto á que no pueda atenderse con el pre
supuesto ord inario , hará la debida reclamación por conducto del Rector.

Art. 157. Los Habilitados del personal y del m aterial 
de la Universidad central lo serán tam bién dei Museo, en la parte que á cada uno concierna.

Art. 158. Los pagos hechos al personal se justificarán 
por medio de nóminas suscritas por los interesados.

Art, 159. El Conserje recibirá del Habilitado, en vir
tud de órden escrita del Director, las cantidades que 
mensual m ente se consignen para los gastos generales deí 
Museo y para las cá tedras y dependencias del mismo es
tablecidas en el edificio de los Gabinetes de Mineralogía 
y Zoología.

Art. 160. Al fin de cada mes presentará el Conserje 
al Director cuenta justificada de los gastos que hayan ocurrido en él.

Art. 161. Cada partida se justificará con el recibo mandado satisfacer por el Director.
Art. 162. Para justificar los gastos de las cátedras, b i 

bliotecas, laboratorios de disección ó sala de dibujo . de
berán  poner el cónstame al pié del recibo el Profesor ó 
Jefe de la dependencia en que se hayan hecho.

ArL 163. El Jardinero m ayor rendirá las cuentas de 
gastos del cultivo y de las cátedras y demas dependen- 
dencias establecidas en el Jardin en la forma dispuesta 
para el Conserje en los artículos anteriores*

Art. 164. Las cantidades que se consignen para el Mu- 
füéra del presupuesto ordinario se cobrarán  por el 

Habilitado y se tendrán á disposición del Director, quien 
las invertirá conforme á la autorización que se le haya 
concedido, dando cuénta justificada.

Art. 165. Las cantidades que deban percibir por via 
de indemnización los Profesores, empleados y depen
dientes del Museo que salgan de Madrid en comisión del 
servicio, se justificarán por el medio expresado en eí a rtículo 158.

ArL 166. Los gastos del material de tas expediciones 
científicas se acreditarán por medio de recibos que acom
pañarán los Jefes de ellas á las cuentas que deben rendir.

ArL 167. El Director rem itirá m ensualm enté, con su 
informe al Rector de la Universidad central las cuentas 
que le presenten el Conserje, el Jardinero mayor y  de- 
mas personas que deban responder de las cantidades que 
se hayan hecho efectivas para atender á loS gastos del Museo.

Art. 168. El Bibliotecario rendirá Cada setttestre cuen
tas justificadas de los gastos é ingresos qué hayan causa
do las publicaciones del Museo, y el Director las elevará 
con su censura á la aprobación superior por conducto 
del Rector de la Universidad.

Disposición general.
ArL 169. Quedan derogadas las disposiciones contrarias á lo prescrito en este Reglamento.
A probado  por S. M .aeM adrid, 8 de A b ril d e 1 8 5 7 .= : 

M ovano.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.
La escam pav ía G a d ita n a , del ap o stad e ro  de A l-  

g e c ir a s ,  el d ia  1.° del a c tu a l ap re só  u n  bo te co n
ten ien d o  c inco  b u lto s  d e  tabaco .

SEGUNDA SECCION.
BO L ETIN E S D E  L O S M IN IST ER IO S  

GUERRA,

Relación ée los sargentos primeros de infantería ascendidos
por rigurosa escala al empleo de Subtenieiité de la m is
ma arma , en virtud de Real órden de esta fecha, con des- 
tino á los cuerpos que se expresan :

D José Alonso y Fernandez, Subteniente graduado, 
sargento prim ero del regimiento de infantería de G ua- 
da[ajara, núin. 20, destinado al batallón cazadores de Cataluña, núm. 1.°

D. Diego Guzmari y Ladrón de G uevara, sargento prim ero del regimiento Fijo de Ceuta, al mismo cuerpo.
D. Manuel Perez y García, Subteniente graduado, sa r

gento prim ero del regimiento de Ib e ria , núm . 30, al mismo cuerpo.
D. Pascual Arguedas y Oliveros, Subteniente gradua

do , sargento prim ero del regimiento de V alencia, núm ero 23, al regimiento del Rey.
D. Felipe Domingo y Gines, Subteniente graduado, 

sargento prim ero del regimiento de Castilla, núm . 16, 
al mismo cuerpo.

Por Real órden de esta misma fecha ha sido elegido y 
nom brado en propuesta de reglamento para el empleo de 
Teniente Coronel á D. Domingo del Pozo y O rtega, Co
ronel graduado, prim er Comandante del regimiento de 
Sabova , núm. 6 , al regimiento de Valencia , núm. 23.

Madrid, 7 de Abril de 1857.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO,
IN FA N TER IA ,

1.“ Abril 1857. Al Director general de Infantería.— 
Aprobando el permiso que para venir á la Península 
concedió el Capitán General de Cuba al sargento prim e
ro Manuel Romero y Gómez.

Al m ism o.—Id. permiso para regresar á la Península 
al Teniente del ejército de Cuba D. José Varón y Gome- cello.

Al Capitán General de Andalucía.—Concediendo tra s 
lación de residencia á Valencia al segundo Comandante de 
reemplazo D. Onofre García y Galindo.

Id. id. Al de las provincias Vascongadas.—Negando la 
vuelta al servicio al segundo Comandante D. Julián Udaeta y Arechavala,

CABALLERÍA.

Ai Capitán General de Valencia —Concediendo vuel
to al servicio al C apitm  D. Ramón Polo y Castillo,

GUARDIA CIVIL.
Id. id. Al Inspector general de la Guardia civil.— 

Mandando que el prim er Capitán de la cuarta compañía 
de infantería del octavo tercio del cuerpo D. Vicente Be- 
navente y López, se traslade á la tercera del prim ero, y 
que el de ésta, D. Francisco Javier San Martin y Rioboó, 
lo haga á aquella.

ADMINISTRACION M ILITAR,

Id. id. Al Intendente general m ilitar.—Negando la 
próroga de dos meses á la licencia que disfruta por e n 
fermo el Oficial tercero de Administración m ilitar Don Alejandro Font y Sanz,

a l a b a h d e r o s .
Id id Al Sr. Comandante general de Alabarderos.— 

Aprobando una propuesta de premios de const ncia á 
favor de los músicos del cuerpo D. Ramón Conde y J iménez y D. Francisco Boneta y Jacaluz.

Al mismo.—Concediendo el prem io de constancia de 
150 rs. mensuales al músico mayor D. Jo^é Juan Martí
nez , y el de 10 rs. á D. Lúeas Ramos Ernoz y D. Juan 
C arretero Puebla.

Al mismo.—Concediendo el premio de constancia de 
90 rs. m ensuales á los individuos del cuerpo D. Clemen
te Villeti Deta . D. Cayetano López B arreim es, D. Maria
no Mendez Peral y D.- Gregorio Capdevila Suarez; y el 
de 10 rs., también mensuales, á D. Julián Vega Casariego 
y D. Teodoro Baile Belasteguí.

SANIDAD M ILITAR.

Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.—Con
cediendo relief y abono de sueldos al practicante del hos
pital militar del Peñón de la Gomera D. Francisco Picazo y Cubero.

Al mismo.—Declarando al prim er ayudante con gra
do de prim er médico D. Félix García Sarieta la antigüe
dad de 30 de Junio de 1854 en el grado que obtiene.

Al mismo.—Nombrando al doctor en medicina y ci
rugía D. Ambrosio Isasi y Carranza para prestar la asis
tencia gratuita á las fuerzas estacionadas en León.

Al mismo.—Destinando al batallón de cazadores de 
Figueras al segundo ayudante médico D, Andrés Duran 
y Varea,

INVÁLIDOS.

Id. id. Al Director Comandante general del cuartel de 
Inválidos.—Concediendo Real licencia para las islas Ba
leares, con objeto de restablecer su salud, al Capilan in
válido D. Baltasar Yillalonga y Aguirré.

RETIRADOS.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do retiro para Valdemoros [Orense], con 270 rs. al mes, al 
Capitán de infantería D. Elío de Prada y Teigeiro.

Al mismo.—Id. id. para Barcelona, con 825 rs. m en 
suales, al Segundo Comandante D. Joaquín Soler del 
Prat.

Al mismo.—Id. id. para la Coruña, con 621 rs. m en 
suales, al Capitán D. José Lamas Geli.

Al mismo.—Id. id. para esta corte, con 567 rs. m en
suales, al Capitán de la reserva D. Julián Comez y Maestré.

Al mismo.—Negando mejora de retiro  y vuelta al servicio al Subteniente D. Manuel Sánchez v Cal,
Al de Artillería.—Id. grado de Comandante de infan

tería al Capitán D. Joaquín San Juan y G u tie r re i , sargento brigada.
Al Inspector general de Guardias civiles.—Concedien

do retiro  para Andújar (Jaén), con 594 rs. mensuales, al 
Comandante gradúa to l). Juan de Navas Barcia.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Negando 
mejora de retiro al soldado Francisco Doblado Sosa.

Al mismo.—Id. vuelta al servicio al sargento de in 
fantería Lorenzo de Gándara y Martínez

Al mismo.—Id, mejora de retiro al Subteniente de in 
fantería D. Hermenegildo Gala tas y López.Al mismo.—Id. vuelta al servicio al Capitán D. S an
tiago Fernandez y Sánchez.

Al mismo.^-Id. id. id. al Teniente D. José Hernafidéz y Ramírez.
Al mismo.—íd. id. id. al Subteniente D. Cárlos López 

Marín,
Al mismo.—Id. relief para volver al gocé de 10 rs. 

mensuales ai soldado Ramón Jiménez y Burgos.
Al mismo.—Id. reengancharse en el servicio al sa r

gento de artillería t). Francisco Menendez y Fernandez.
Al mismo.—Id. vuelta al servicio al Capí tan de caba

llería D. Cayetano Dávila y Viana.
Al Capitán General de Castilla la Vieja.—Concediendo 

mejora de retiro de 262 rs. 50 céntimos mensuales al 
Subteniente de infantería D. Francisco García Rodríguez.

Al mismo.—Negando vuelta al servicio al Coronel 
graduado D. José de Horta y Liados.

Al de Burgos>-Íd mejora de retiro  y la cruz de San 
Fernando al Coronel de caballería D. Manuel Asenjo y 
Sevilla. kAl mismo.—Id. id. y vuelta al servicio én clase de exce
dente de Estados Mavorés de plazas al Capitán de infan
tería D. Joaquin Coiíantes Diafc Bustamanté*

Al de Andalucía.-^Id. uso de uniform e y fuero critnf- 
Oal al Subteniente de infantería í). Antonio dei Castillo y  Pareja.

Al de Granada.-^-Id. ingreso en Carabineros del Rei
no, Con abono de tiempo desde 1843 en que fuó baja, al 
Ténienté Cesante de Carabineros de Hacienda pública 
D. Ramón de A guüáf y Férnahdet,

Al de Aragón.—IL  el aum ento que de su retiro  o b 
tuvo en 24 de Abril de 1856 y se le abone desde el 28 de 
Abril de 1855 al prim er Comandante oe infautería Don Ramón Herre.* o y Rebullida.

Al de Gali<-ia.—Negando mejora de retiro al Teniente 
graduado D. José Martínez Fernandez.

Al Director general de caballería.—Concediendo r e t i -  
rocon  uso de uniforme y fuero crim inal al Capitán g ra -  
guado D. Pedro González Anleo y Gómez.

INFANTERÍA.
2 Abril. Al Director general de In fan tería .— Conce

diendo pase al arm a de infantería al Cadete aspirante de artil'eria  D. José Bascaran y Federic.
n  1!1j sln 0’~~*Lj‘ P!aza cíe ^ ‘)dete con pensión entera á D. Adolfo Rincón y Rubín de Celis.

Al mismo. Disponiendo se expida la licencia absoluta al soldado de Borbon Manuel Dobaño.
Al mismo. — Id. permiso para regresar á la Penín

sula al Subteniente del ejército de Cuba D. Ángel de la Vega y Campuzano.
Al mismo.— Aprobando el permiso que ha concedido 

el Capitán Géneral de Cubil para ó^nir á la Península á fres soldados de aquel ejéróito.
a r t i l l e r í a .

Id. id. Al D irector general de Artillería.— Que el Ca
pitán D. Eugenio Valdés y Díaz se pfesente en su desti
no para k  próxima revista de inspección.

Al mismo.—Id. id. al Capilan D. José Angulo y W alsh,
M O N TE -PIO  M ILITAR.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uer- 
ra y Marina.—Concediendo las dos pagas de tocas á Dona Isabel Ambrosia de ios Rios y López.

Ai mismo. Id. á Doña María Dolores González y Suarez. 2
Al m ism o.— Se declara opcion á los beneficios del Monte-pio militar á la esposa de D. Estanislao de L anc i- r ic a , Comisario de guerra de segunda clase.
Al mismo.—Id. á la de D. Bernardo López y Castellanos, Oficial tercero de Administración militar.
Al mismo.—Id. á la del Capitán graduado D. Manuel Requeira y Nuñez.
Al mismo —Se concede licencia para casarse á D. An

tonio Silva y Balioqui, Oficial segundo de Administración militar.
Al m ism o.— Id. al Comandante graduado D. Juan O'Naghten y O:ozco.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas. — Decla

rando á Doña Faustina Mazon y Peña el derecho á ser 
coitipartícipe con sus herm anos en el goce de la pensión que estos disfrutan.

QUINTAS.

Id. id. Al Sr. Ministro d é la  Gobernación. — Negando la libertad en el servicio de las arm as al quinto por Sün* tiago do Pederne, Francisco Sánchez.
RECOMPENSA.

Id. id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Con
cediendo grado de Comandante de infantería, en recom 
pensa de los servicios prestados en Julio de 1856 en esta 
corte, al Capitán de dicha arma D. Joaquin Oriol y Galup* Teniente del cuerpo de carabineros.

INFANTERÍA.
3 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 

la vuelta al servicio al Teniente D. Faustino García Fon* 
tela y Olay, como comprendido en la regla 8.* de la Real órden de 13 de Diciembre último.

Al mismo.—Id. permiso para trasladarse á esta corte, 
después de la revista de inspección, al segundo Coman
dante D. José Rodríguez y Bullan.

Al m ism o—Id. id. para poner un  sustituto al soldado de Luchana Jáime Obrador.
CARABINEROS.

Id. id. Al Inspector general de C arabineros.—Conce
diendo el relief para el abono de dos mensualidades de 
que está en descubierto en el regimiento infantería de So
ria, núm . 9, al Capitán del cuerpo en ¡situacióndeíeetft- plazoD. Macrino Sierra y Quirós.

MONTÉ—PIO M ILITAR,

Id. id. Al Presidente de lá Junta de Clases pasivas.— 
Que se abone á Doña María Josefa Alippi y Alcalá la pen
sión de horfandad en lugar de la de viudedad que disfruta.ai Cnpiinn General Ha Catniuña. A p r o b a n d o  el per
miso concedido al Capitán graduado D. Cárlos Servet y Ballesteros para casarse.

Al Sr Mi rustro de Marina.—Se concedan las dos. pagas 
de tocas á Doña María de la Concepción Perez Lazo y O rea jad a.

Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra y Ma
rina.—Concediendo pensión á Doña María Fernanda Sa la mane;* y García.

Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Pousich y Martine/. de Vivar.
Al mismo.—Id. á Doña Clara Reguera y  González de la Pola.
Al mismo.—Id. á Doña María del Patrocinio Tribes y Valdivieso.
Al mismo.—Id. á Doña María de la Concepción Álva* rez Nava y Posada.
Al mismo.—Id. á Doña Antonia Carpintero y Mora.
A mismo.—Id. á Doña Águeda Rama y Ferro.
Al mismo.—Td. á Doña Manuela Bonel y Villavicénóió.
Al mismo.—Id. á Doña María Josefa Zabalá y Ofizoñó,
Al mismo.-—Id. á Doña Micaela Igea y Miguel.
Al m ism o—Id. á Irene Spering y Bernal.
Al mismo.—Id. licencia para casarse al Oficial segun

do supernum erario de Administración m ilitar , D. Jósé de Santiago Palomares y Castro.
INDULTOS.

Id. id. Al Ingeniero general.—Negando indultó ál sol
dado desertor, corneta de ingenieros, Juan Alonso Ruiz.

Al Capitán General de G ranada.—Concediendo rebaja de condena al confinado en el presidio de M eiilla, José Ubeda Martínez.
Al de Castilla la Nueva.—Desestimando la instancia de Marcos López que pide indulto para su hijo Joaquin.
Al Director general de Infantería.— Anulando la cofl- 

cesion de indulto que se hizo en favor del desertor re in ciden te José Duarte y Estevez.
Al de Caballería.—Negando indulto  al cabo que fué 

del regimiento Caballería de Moniesa Leandro Palacio.
INGEN IER O S.

Id, id. Al Capitán general de Cataluña.— Negañdo á 
D. Ramón Puig de Molins el permiso solicitado para d a r 
m ayor elevación á una casa que posee en la zona hiilD ta r del castillo de Cardona.

IN FA N TER ÍA ,
4 id. Al Director general de los cuerpos del Estádo 

Mayor del ejército y plazas.—Aprobando el que el S ub
teniente de infantería, alumno del cuerpo de Estado Ma
yor, D. Francisco Valcárcel y García, vuelva al arm a de que procede.

Al de Infantería —Concediendo la venida á la Penín
sula al Teniente del ejército de Cuba D. Felipe Lahoz y Molla t.

Al mismo.—Negando dos meses de próroga al T eniente de Zamora D. Enrique Fajardo ó Izquierdo.
Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia aí Subteniente D. José González del Valle y MáynéZ.

GUARDIA C IV IL .

Id. id. Al Inspector general del cuerpo de G uardiiS 
civiles.— Aprobando la propuesta de Alférez dél p rim er 
escuadrón de caballería del octavo tercio héchá eñ fáVór 
del Teniente graduado D. Lino Fabrat y R esp an , Alférez 
dei regimiento lanceros de Calatrava.

Al mismo. — Negando la instancia de D. Francisco 
Schleck y C ondule, Teniente deí teróeí* tércib , én Stíiiél- tud de abono de tiempo de servicio.

Al mismo.— Concediendo la cruz sencilla de María Isabel Luisa al guatdia segundo de la quinta com pañía 
dé infantería del octavo tercio José SanchéX M artín , fídr 
el servicio prestado en un incendio.

ALABARDEROS.
Id. id. Al Sr. Com andante general de Alabarderos,^-*• 

Concediendo gradó dé Teniente al guardia alabardera Don 
Agustín García Sanche*.

v i c a r i a t o ,
Id. id. Al Patriarca Vicario general eastreñse.—Nora* 

brando capellán del segundo batallón del fegimiéílto de 
ingenieros á D. Pedro del Castillo y Veliüa.

Al mismo.—Id. id. del regim iento caballería de la 
R eina, núm. 2, del ejército de Cuba, á 6 . Fernando Ro* driguefc* Azpiicueta.

RETIRADOS.
Id. id. Al Capitán General de CaiUlla Ja 

jj D« Bruno Verde y Falcon , Capitán de la éü ard ia  eivii rt*



t i r a d o , esté á lo m andado  en  tlea l ó rden  de Ü8 de M arzo 
de 1856.

A! In tendente general m l i t a r .—  Qne se acredite  á 
Juan Gran y  M aulet, sargento  prim ero  g r a d u a d o ,  se c u n 
do de artille ría , como servicio efectivo el que ha prestado 
como g u a rd a-a lm acén  de efectos del ram o de g u e rra  en  
el Castillo de Fomells.

Al Capitán G eneral de Castilla la N ueva.— Negando 
m ejora de re tiro  al sa rgen to  segundo re tirad o  D. Sebas
tian  Palop v A ndrés.

Al de Galicia.— Id. al guardia civil licenciado servir  
en el cuerpo de Carabineros.

Al D irector genera l de C aballería .—Id. á D. F rancisco  
F ernandez  de la F u en te , T en ien te  qu e  fué de C aballería, 
la revalidación de dicho empleo.

Al C apitán G eneral de Burgos.— Que D. José M anuel 
de Q u ev ed o , T en ien te  de in fan te ría , carece  de  derecho 
al su e ld o  de  re tiro  qu e  p retende.

ÍNFANtÉRÍA

6 id. Al D jrector g enera l de In fan tería .— C oncediendo 
p erm iso  para su s titu ir  en  el serv icio  á su heim ^no ,, al 
sargen to  segundo licenciado José de la Iglesia y Cascos.

Al C apitán G eneral de Castilla la N ueva,— Negando 
fijar su  residencia en esta corte  al T eniente Coronel de 
in fan tería  D. José de S ierra  y O ran tes .

Al D irector genera l de In fan te ría .— A probando una  
p ro p u esta  de ascenso á T enien tes en  favor de 400 S u b 
tenientes.

INGENIEROS.

Id. id. Al Ingeniero g e n e ra l— A probando que el T e
n ien te  C oronel, C om andante de ingen ieros D. Salvador 
A rizon y  Castro, sea destinado á la b rigada topográfica.

CABALLEaiA,

Id. id. Al D irecto r gen era l de Caballería.— A probando 
una propuesta de  colocación de cuatro  C apitanes de reem 
plazo.

Al m ism o.—Id. o tra  de  ascenso de tres  sa rgen tos p r i 
m eros á Alféreces.

A \ m ism o.—Prom oviendo al em pleo de C apitán po r 
antigüedad á D. Tomás Holgado y Valdivia, A yudante  del 
reg im ien to  cazadores de Tala vera.

Al m ismo.—Negando el em pleo de  Alférez á D. F r a n 
cisco Casaus.

Ai m ism o.— Id. id. á D. Vicente Leal.
Al m ism o.— Colocando en el regim iento de Sagunto  al 

T en ien te  C oronel D. Pió M oreno y León.

ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO Y PLAZAS.

Id. id. Al D irector genera l de los cuerpos de Estado 
M ayor del ejército  y  plazas. —  Concediendo la vuelta al 
serv icio  en clase de excedente de Estado Mayor de plazas, 
com o com prendido en la regla 8 .a de la Real órden de 4 3 
de D iciem bre últim o, al Sub ten ien te  en espectacion de re 
tiro D. B ernabé M artínez y Muro.

Al m ism o.— Resolviendo se den las g racias en n o m 
b re  de S. M. ái D. Miguel Ibañez y D elgado, tercer A yu
d an te  del castillo de San A ntón de la C oruña, po r el h u 
m an ita rio  servicio q u e  prestó  salvando la vida á un so l
dado que Cayó al m ar al desem barcar e n  ei m uelle  de 
dicho castillo.

Al m ism o.—-Concediendo fijar su residencia  en  esta 
corte  al T en ien te  excedente D. José García Moro.

Al m ism o.—N om brando te rce r A yudante  de la  plaza 
de T arragona al Sub ten ien te  excedente D. Isidro G arcía 
y  M artin.

A los D irectores é Inspectores g enera les de las A rm as 
e Institu tos del ejército .— M andando pub lica r en los cu er
pos la vacante de la Sargentía m ay o r de la plaza de S an - 
toña para  que por el té rm in o  de un  m es puedan  solici
ta rla  los Tenientes Coroneles á qu ien  convenga serv irla .

ADMINISTRACION MILITAR,

Id. id. Al In tendente  general m ilita r.— Concede c u a 
tro  m eses de Ral licencia po r e n fe rm o , para varios p u e 
blos de la alta m ontaña de C ataluña , al Oficial de A d
m in istració n  m ilita r D. José Ortega y dé Simón.

Al m ism o.— Negando al a sp iran te  del propio Cuerpo 
D. C ayetano Díaz M oriserrat, el em pleo de Oficial tercero  
que pedia , ó en su defecto el de Alférez de caballería  ó 
Sub ten ien te  en  U ltram ar.

Al m ism o .— Id. al C apitán  de cazadores de L lerena 
D. F ernando  Quiroga y P ardo  la diferencia de sueldo de 
la clase de re tirad o  á la de reem plazo desde su  vuelta  al 
servicio.

MONTE = PIO MILITAR

Id. id . Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de G u er
ra  y  M arm a.4«.Se concede licencia para casarse  al C oro
nel g raduado D. Elíseo Loriga y Taboada,

Al Presiden te  de la Jun ta  cíe Clases pasivas.— Conce
d iendo pensión  á Doña María M agdalena P a n e lla  v 
Urieta. }

RECOMPENSAS,

Id. id. Al D irector genera l de los cuerpos de Estado 
M ayor del ejército y  p lazas .— Concediendo cruz de San 
Fernando  de tercera  clase á los B rigadieres D. José Ha- 
llegg y Barutell y D. A ntonio T errero  Diaz H e rre ra , Co
ro n e les del cuerpo de Estado M ayor, en recom pensa de 
los servicios que  p restaron  en  Ju lio  de 4854,

MILICIA NACIONAL.

Td. id . Al C apitán G enera l de Valencia — D esestim an
do la instancia del Oficial cesan te  de G obiernos civiles 
D. José G uillen y L lo b reg at, pidiendo qu e  se declare de 
Real nom bram ien to  ei destino d e  Secretario  del G obierno  
de A licante que desem peñó.

CONVENIO DE VERGARA.

Id. id. Al Sr. M inistro de Estado. — D esestim ando un a  
in stanc ia  del P rínc ipe  D. A lejandro Gonzaga de M antova 
p id iendo  revalidac ión  del em pleo de Coronel de cab a lle 
r ía  que dice ob tuvo  en las filas de D. Cárlos.

CRUCES.

Id. id. A! Sr. M inistro de la G obernación.— C ursando 
la instancia prom ovida po r D. M artin Abassolo y Gotti 
C apitán J e  in fan tería  r e t i r a d o , pidiendo la c ru z  de lá 
Milicia N acional de la época del año 1823.

Al C apitán G eneral de Castilla la Vieja.— Diciéndole 
ra g a  sab er al Coronel re tirad o  D. Diego de Prado y H e- 
via * que tan  luego como le corresponda  e n tra r  en tu rn o  
se le concederá la pensión  en  la placa de San H erm e
negildo.

Al D irector general de A rtillería .— Concediendo A José 
A lvarez y  S u arez, a rtille ro  del qu in to  reg im ien to , se le 
expida nuevo diplom a de  la cruz  de Maria Isabel Luisa.

_A1 S r. M inistro de M arina.— Id, á D. Jacobo Mac-Mahon 
y  S an tiago , T en ien te  de n a v io , la  c ru z  de San H erm e
negildo.

Al Capftan G eneral de A ndalucía.— Id. á D. B artolom é 
Luqué y Rojano , T en ien te  de in fan tería  re tirad o , m ay o r 
antigüedad en  dicha cruz.

Al de C astilla la N ueva.— Id. á D. Miguel Ochando y 
B rabo , T en ien te  Coronel graduado, C apitán de in fan tería  
re tirad o , m ayor antigüedad en la m ism a cruz.

Al D irector general de in fan te ría .— Id. A D. Pascual 
A legre y T iñ a s , C apitán de re e m p la z o , qué figure en la 
escala de los Caballéros dé San Herm enegildo con d e re 
cho á pétision.

“ isIJ10- ~ Id,- á ,D- M artin C errada y  M artin , p r im e r  
u m ia n a a m e  em pleado en la dirección del arm a, id. id.

Ai m ism o.— Id. á D. Joaquín  Perez O rcajada,’T eniente 
Coronel de reem plazo , m ayor antigüedad en la cruz de 
San H erm énegildo,

Al Ingeniero genera l.— Id. á Francisco Puig y Puch,

Pa tu n ero  dél regim iento  de Ingen ieros, que puede u sa r 
cfu z  del e jército  de Crimea que lo concedió S. M. B.
Al Inspector génera l de C arab ineros.— Id. á M anuel 

y B a u tis ta , c a rab in e ro  de la C om andancia de  G ra -  
n a a á , lá c rnz  de María Isabel Luisa pensionada con 
40 reales m ensuales, en  recom pensa de su  a rro jo  pa ra  
sftlvar lá trip u lac ió n  de u n  b e rg an tín  inglés en  el b a r a -  
a e ró  de Motril.

Al Sr. M inistro de la G obernación.— Negando á D, Do- 
tninfco A tid íéonagóitia , vecino dé San Fernando  , el* d is
tin tivo  creado p o r el Real deGretp de  44 de Mayo de 4844

Al C apitán G enéraí dé la Islá de Cuba.— Id. á D. E u -  
sebio de Beti y L arrea , Teniente del reg im ien to  in fan te 
r ía  «e León de ese e je rcito , la cruz  de San Herm enégildo, 
p o r  ño co n ta r el tiem po prefijado p a ra  ob ten erla

Al D irector g en era l de GabaHería.— Id. á D Pedro 
Blazquez y  R u iz , sargen to  p rim ero  del reg im ien to  L an
ceros de C a la trav a , la p e rm u ta  de la c ruz  de María Isabel 
Luisa pensionada, p o r la de plata de San F ern an d o

Al ra ism o .^ Id . á D. Nicolás A ldérete y Chia , sa rg e n 
to segundo del reg im ien to  LatiCeroá dé Ñ u m an c iá , igual 
p t m u t a  que el an te rio r.

Al m ism o.—Id. á D. Joaquín  C ortadillas y S a to rras  la  
c ru z  de San F ernando  de p rim era  clase que ha pedido en  
i ^ i f c p e d s a  de los serv icios que préstó  en esta corte

Al Cápftán G eneral dé Aragon.-~4d. á D. Añacleto An- 
d e r iu s y  P itilla s , T en ien te  re ti ra d o , la c ruz  de San H er
m énegildo p o r nó re u n ir  los plazos prefijados po r re c ia -  
m é n m  én la clase de  Oficial án tes de re tira rse  del ser. 
vicio.
. A l Ja ism o.—Id. á  D, C asim iro Alonso S e r r a n o , S u b 
ten ien te  ré tirad o , la m ism a c ruz  qu e  el a n te r io r  po r 
igual m otivo, F ,

in f a n t e r í a .
7 id. Al D irector general de In fan te ría .—Concediendo 

plaza de Cadete en el Colegio á D. Rogelio Fernandez  y 
Montero de Espinosa.

Al m ism o.— I I. á D. Alvaro González y  Muñoz.
Al m ism o.—Id. á D. Francisco Rip rdá y B1 *zquez.
Al m ismo.— Id. á D. Miguel Noguera de Superna .
Al m ism o.—Id. á D. Miguel Eehenique y Casanova.
Al m ism o.— Id. perm iso  para  poner u n  sub titu lo  al 

soldado del Príncipe, Ju an  Cadenas y Rodríguez.
Al m ism o — Id. el pase a in fan tería  al Cadete de a r ti

llería D. Isidoro de la G uardia y Miró.
Al m ismo.— D isponiendo sea puesto en posesión de su  

em pleo el S u b ten ien te  D. Orestes C arbonel y San  Román.

CABALLERÍA.

Id. id. Al Capitán G eneral de Castilla la Nueva -^C on
cediendo al T eniente  de caballería  del ejército  de F ilip i
nas, D. Antonio Massoni, fijar su residencia en esta corte.

Al m ismo.— Negando al C apitán del regim iento  de 
L usitania la próroga á la licencia que d isfru ta  en M a
drid .

Al m ism o.—Id. la antigüedad de 20 de Julio de 1854 
en el grado  de Coronel al T en ien te  Coronel D, José Sanz 
y Posse.

Al D irector general de C aballería.—Id. al A yudante 
del regim iento  del Rey, D, Eugenio Ramos, el em pleo de 
Capitán que solicita.

Al m ism o.— Id. el pase á la Isla de Cuba al C apitán 
de reem plazo D. A ntonio González Anleo.

Al mismo.— Id. a Cándida Vizcaíno la licencia absolu» 
ta para su  hijo Miguel Z apata, soldado del regim iento  de 
Sagunto .

Al m ism o.—Id. el pase á U ltram ar al A yudante  del 
regim iento de Num ancia D. Federico Sevila.

Al m ism o.— Concediendo plaza en el colegio del a rm a  
al cadete asp iran te  D. R icardo Casal.

Al m ism o.— Id. plaza de Cadete á D. José García P a r -  
reño.

Al m ism o.— Id. á D. Marcelo Perez Duero.
Al m ism o.—Id. á D. G regorio L ira y Diaz.

CRUCES.

Id. id. Al á r . M inistro de M arina.— Concediendo m a 
y o r antigüedad en la placa de San Herm enegildo á Don 
Juan  José Lerena y B arrí, Capitán de navio  con el d is tin 
tivo de Brigadier.

Al D irector general de Infan tería .— Id. la c ru z  de la 
m ism a O rden á D. Joaquín Clausells y Rocafull, C apitán de 
infantei ía.

Al m ism o.—Id. á D. José de A ntonio y G am arra , T e
n ien te  del regim iento  in fan tería  de Búrgos.

Al m ism o.-^Id. á D. Constancio Gam bel, Com andante 
graduado, Capitán em pleado en  la D irección general del 
arm a.

Al m ism o.— Id. D. Joaquín Alameta y  M orales, T e
n ien te  del regim iento  de Búrgos.

Al m ism o.— Id. á D. José V erdun y  A bad , C apitán del 
de Mallorca.

Al de  C aballería.—Id. á D. Luis de F u en tes y  Cobo, 
T enien te  del regim iento  lanceros de A lcántara.

Al C apitán G eneral de la Isla de Cuba.—Id. á D. Pe
d ro  Fernandez  T re b iñ o , Mayor C om andante del reg im ien 
to del Rey de ese ejército.

Al mismo.— Id. m ayor antigüedad  en la indicada cruz 
á D. José González L afon t, C apitán del regim iento  de A s
tu rias de  ese ejército.

Al de Valencia — Id. m ayor antigüedad en  la m ism a 
c ruz  á D. Ju lián  Ocio y  M artínez, C om andante de c a ra 
b in ero s re tirado ,

INFANTERÍA»

8 id. Al D irector general de In fan tería . — A probando 
u na  p ropuesta  de reem plazo para  p ro v eer v a rias  com pa
ñ ías vacantes.

Al m ism o —Concediendo tras lad ar su residencia á B ar
celona, después de la revista de inspección, al p rim er Co
m andan te  D. Luis García Conde y Atellis.

Al m ism o.—-Id. el g ado de Com andante al Capitán 
D. Félix  Fariña y  Plaseticia.

Al m ism o.—Id. relief y abóno de Sueldos al Capitán 
D. M anuel de Ju lián  y Fernandez.

Al m ism o.— Que no hay  vacantes de Oficial tercero  de 
secciones-archivos que solicita el sargen to  p rim ero  F ra n 
cisco G arcía y  González

Al mismo.— Negando la licencia absoluta al soldado 
F rancisco Cuesta y Bautista.

Ai m ism o.— Concediendo perm iso  para  p o n e r u n  su s- 
titu io  al soldado Q uiterio  V alverde y López.

Al C apitán G eneral de C a ta lu ñ a — Id. el empleo de 
T en ien te  Coronel á D. B ernardo Salafranca y Vivar.

ARTILLERÍA,

Id. id. Al D irector general de A rtille ría .— Se autoriza 
al C om andante de a r tille r ía , D. Pedro  González Moro, 
para p asa r la rev is ta  de Com isario del m es de A bril en 
Málaga.

AI m ism o.— Negando el abono de sueldo que solicita 
el C om andante del arm a D Joaquin Vivanco y León.

Al m ism o.— Que el Subten ien te  D. Joaquin  Fernández  
T ejeiro , p rocedente de F ilip inas, quede sin antigüedad 
a lguna hasta cum plir seis años-desde el día que se v e ri
ficó su em barque  para U ltram ar.

Al C apitán G eneral de F ilip inas.— Prom oviendo  al 
em pleo de C apitán para ese ejército  al T en ien te  del a rm a  
en  la P en ínsu la  D. Pedro  M artínez Garde,

INGENIEROS.

Id. id. Al C apitán  G eneral de Galicia.— Que se den 
las g racias al Capitán graduado  T enien te  de C arabineros 
re tirado  D. Pedro Á lva.ez  Taboada por el m odelo que ha 
constru ido  de la plaza del Ferrol, y cede al Museo de in 
genieros.

Al de G ran ad a .— Negando á D. Joaquin  Jim énez F e r
n andez la m odificación que ha solicitado de la Real ó r
d en  de 42 de Enero de 4856 p o r la que se le  m anda de
m o le r u n a  casa co n stru id a  sin  perm iso en  la Malagueta.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G EN ERA LES.

SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA
EL DIA 4 5 DÉ ABRIL DE 4 857.

ACTIVO. I Rs, vn. Cs,

(M etálico ................. 163.673,124,39)
Saja. J Efectos á c o b ra r !

( en  este d ia ___  578,565 5
h a r te r a . ......................................................
En poder de los com isionados de p rov im  

cias y corresponsales e x tra n je ro s ,. .
Efectos p ú b lico s . . .  ......................................
Bienes in m ueb les y  o tras  prop iedades.

164.861,686,39

301.048,850

31.825,118,81 
31.857,766,71 

8.148,968, xO

527.125,780,71

PASIVO. Rs. vn. Cs.

Capital del B a n c o . ........................................
Fondo de re se rv a , .............................
billetes en  c irc u la c ió n ............................. ..
depósitos en  efec tivo ..................................
Cuentas c o rr ie n te s .......................................
D ividendos..................................................
Diversos............................................................

120 000,000 
3.600,000 

201.414,800 
33.642.696,98 

154.367.515,92 
1.905,779 

12.294,988,81

627.125,780,71

M adrid, 16 de A bril de  1867.— V.* B.‘ sfcEl G o b e m a - 
lo r ,  Santillan .— El In te rv e n to r , Ju a n  S to rr.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL,

REAL DECRETO,

Dona Isabel II, p o r la g racia d e  Dios y la C onstitución 
le la M onarquía española Reina de las E spañas: á todos 
os que los p resen tes  v ieren  y e n te n d ie re n , y á qu ienes 
oca su observancia  y cum plim ien to , sabed  que hem os 
rem ao en d ecre ta r lo sigu ien te :

«En el pleito que én mi Consejo Real pende  en p rim é

is lnltHn̂ia e ntre  Pa rte s > de ,a  uoa D - B ernardo
í  u  J ttja y ° r  segundo que  fué del M inisterio

le Hacienda de D. C á rlo s , d em andan te ; y  de la o tra  m i 
¡l!íCc- í ^  r ®Preser¡tacion de la A dm inistración  genera l 
leí Estado dem an d ad a , sob re  que se declare  al p rim ero  
:on derecho á la asignación denom inada los g a jes, qu e  
jomo S ecretario  de S. M. con ejercicio de  decretos d i s -

1

fru tó  en el cam po carlista , y á que se le  coloque a c tiv a 
m ente en destino  proporcionado á su categoría , en cum 
plim iento  de los a rtícu los 2.°, 3.° y 6 .° del Convenio de 
V ergara ; ó que en su lugar se le asigne el m edio sueldo 
de cesantía de 25,000 rs. a n u a les , como Jefe su p erio r de 
A dm inistrac ión , renunciando  en este caso sus indicados 
d e r chos y  cediendo en favor «leí E rario  las can tidades 
que por razón de sueldos v gajes tien e  devengadas:

V is to :
Visto el expediente gubernativo  , del cual re su lta :

Prim ero . Que en 20 de Diciembre de 1838 , el G obier
no de D. C árlos concedió á D. B ernardo de A rbízú la 
asignación llam ada los gajes con m otivo dé la llegada á 
las p rov incias Vascongadas de la P rincesa de la Beira y 
del hijo prim ogénito  del mismo D. C á rlo s : en 20 de J u 
nio de 4 839, el sueldo de 40.000 rs. y las p rerogativas de 
Oficial m ayor segundo del M inisterio de H acienda , sin  
perju icio  de la clasificación que se hiciese al a rre g 'o  de-^ 
finitivo del m ism o; y en 30 de Julio del propio año los 
honores y antigüedad de M inistro togado del Consejo de 
Hacienda.

Segundo. Que acogido D. B ernardo de A rbizú al C on
venio de V ergara, clasificado c o m o  cesan te  en 16 de Mayo 
de 1844, declarándole el haber anual de 20,000 r s . , m i
tad de los 40,000 que había disfru tado como Oficial m a
yor segundo del M inisterio de H acienda, cuyo em pleo le 
estaba rev alidado , acudió á mi G obierno con instancia  
de 7 de Diciem bre de 4852, reproducida en 6 de Julio 
de 1853, exponiendo hallarse  cesan te , á pesar de h ab ér
sele concedido por los a rtícu los 1 .° y 2 .° del citado co n 
venio el derecho de segu ir en activo servicio, con lo cual 
experim entaba  el perju icio  de la pérdida del sueldo e n 
tero y de los ascensos que en tantos años le h a b ría n  
co rresp o n d id o , como así bien de los 14,000 rs. de gajes 
que le estaban asignados, quedando por consiguiente  r e 
ducido al sueldo de 40,000 rs ., áu n  cuando su categoría 
era de 50,000, como Oficial m ayor y  Consejero h o n o ra 
rio de H acienda, y  proponiendo en fin q u e , m ediante lo 
dispuesto en el Real decreto de 18 de Junio  de 1852 y el 
derecho que ten ia  al cobro de los 1 1,000 rs. de los gajes, 
se le com pensasen dichos perjuicios declarándole  Jefe 
superio r de A dm in istrac ión , aun q u e  fuese en  clase de 
cesan te.

T ercero. Que por Real ó rden de 27 de E nero  de 1854, 
conform e con el d ictám en de la Jun ta  de Clases pasivas 
y de la Dirección general de lo Contencioso de Hacienda 
p ú b lic a , tuve á bien  desestim ar la in stan c ia , en  consi
deración á p e rten ecer ei in teresado  á la clase pasiva , á 
no h a b er d isfru tado  en la activa otro sueldo m ayor que 
el de 40,000 r s . , v á que ni los gajes de S ecre tario , m u 
cho tiem po há su p rim id o s , ni los honores del Consejo de 
Hacienda podían ap reciarse  para  la com putación del 
sueldo regu lador que serv ia  de base á la designación de 
categorías establecidas por ei Real decreto  de 48 de Junio 
m encionado:

Vistas las nuevas instancias de A rb izú  de 12 de Fe
b re ro  y 2 de Mayo de 4 854, que  con los an teceden tes 
pasaron  á inform e de las secciones de Hacienda y de 
Gracia y Justicia del Consejo Real, y la Real ó rden  de 4 
de N oviem bre sigu ien te  , en que de conform idad con lo 
inform ado por las m ism as, acordé riv alid aríe  los honores 
de M inistro togado del antiguo y sup rim ido  Consejo de 
H acien d a , y desestim ar los dem ás ex trem os que ab raza 
ban  d ichas so licitudes:

Vista la nueva instancia  p roducida p o r A rbizú  en 4 0 
de D iciem bre de 1854 para que se le declarase  Jefe supe- 
r io r  de A dm in is trac ió n , ó pa ra  que en  o tro  caso se le 
a b o n a se n , adem as de su sueldo de c e s a n te , los 41,000 
reales por razón de les g a je s , oyéndosele en justicia por 
el T ribunal C ontencioso-adm inistrativo  si no se accedía á 
n inguno  de los extrem os p ro p u e s to s :

Vista la Real órden de 17 de Setiem bre de 4855, por 
la cual se desestim ó la an te rio r in s tan c ia , en razón  á no 
h ab er motivo alguno p ara  a lte ra r  lo resuelto  en 4 de No
v iem bre  de 4854:

Vista, por últim o, en el referido  expediente, la Real ó r
den de 29 de Diciembre de 1855, expedida á consecuen
cia de la exposición elevada po r A rb izú  al Presidente  
de mi Consejo de M inistros , que confirm ando las a n te 
rio res resoluciones declaró ser lLgado el caso de oírle  en 
la via con tencioso -adm in istra tiva  conform e á lo p rescrito  
en  el Real decreto de 28 de D iciem bre de 1849.

Vista la dem anda propuesta en su v ir tu d  p o r D. B er
na rd o  de Arbizú y form ulada en los m ismos térm inos que 
se han referido  an te rio rm e n te :

Vista la contestación de mi F iscal, con la solicitud de 
que  se desestim e la dem anda y se declare eficaz y s u b 
sisten te  la Real ó rden  reclam ada:

Vistos los escritos de réplica y  dúp lica  en  que las 
p a rtes insisten  en sus respectivas p re ten sio n es :

Visto el Real decreto de 3 de Abril de 1828 :
Vista la p rerogativa  novena que eu el a rt. 45, títu 

lo VI de la C onstitución vigente del Estado se a trib u y e  y 
señala al Poder R e a l:

Vista la ley de p resupuestos de 26 de Mayo de 1835: 
V istas las estipulaciones del Convenio de V ergara , se 

g u n d a , te rcera , cuarta  y se x ta , que D. B ernardo  d e ’A r
bizú cita en apoyo de su dem anda:

Visto el art. 3.° del decreto de la Regencia p rov isio 
nal del Reino de 5 de D iciem bre de 1840, fijando reglas 
para la ejecución y aplicación del citado C onvenio:

Visto el Real decreto de 18 de Junio  de 1852 , que es
tablece categorías en todos los em pleos de la A d m in istra 
ción activa del Estado :

Considerando que la dem anda a c tu a l , según los té r 
m inos pu que el mismo Arbizú la ha fijado en su ac la 
ración contenida en el escrito de rép lica , se dirige ú n i
cam ente á que se le coloque en servicio activo , y re v a 
lide la asignación denom inada los ga jes, según lo esti
pulado en el Convenio de V e rg a ra ; puesto  que si bien 
pre tende  la declaración de Jefe su p erio r de A d m in istra 
ción con el h a b er de cesantía de 25,000 rs., no la exige 
como u n  derecho que deba reconocérsele, sino que la  
propone Como un  medio de conciliar (cediendo de su  
reclam ación) en beneficio del E rario  con sus intereses 
p a r tic u la re s :

Considerando que p ropuestas condic ionales , como la 
contenida en el últim o extrem o de esta dem anda, no son 
del resorte  y com petencia del Consejo en la via con ten - 
c io so -adm in istra tiva , establecida so o para conocer y d e 
cidir en los recursos que las p a rte s  form ulen, para e je r
c ita r sus acciones de una m anera  concreta y con toda 
precisión de term inadas:

Considerando que tam poco es com peten te  el Consejo 
Real para conocer en la expresada  via acerca del uso que 
mi G obierno haya podido hacer de sus facultades d iscre
c ionales, en ei nom bram ien to  de los em pleados p ú b 'i-  
cos, por consecuencia de las a tribuciones que  única y 
exclusivam ente  al P o d e r ejecutivo confiere la Ley fu n 
dam ental del Estado:

C onsiderando que la reclam ación sobre  revalidación 
de los gajes de Secretario  de S. M. (ú n ico  punto  á que 
queda reducida la dem anda de Arbizú] en m anera  a lg u 
na es ad m isib le , por cuan to  a u n  a tend idas solo las r e 
glas generales establecidas en el Real decreto  de 3 de 
Abril de 1828, y  en la ley de P resupuestos de 1835, y 
prescindiendo del hecho de ha lla rse  suprim ida dicha asig
nación , nunca  podría esta se r objeto de clasificación, ni 
reconocerse al in teresado en  su situación pasiva para  re 
gu larle  el h ab er de cesan tía , en razón á que las citadas 
disposiciones excluyen para  este caso los sobresueldos y 
gratificaciones personales:

C onsiderando , en fin , que tam poco en  el sentido  que 
lo p re ten d e  A rb izú , apelando al cum plim iento  del Con
venio de V ergara , tendría  lugar su  re c l in a c ió n , siendo asi 
que el m encionado art. 3.° del decreto  de 5 de Diciembre 
de 1840 p rev iene expresam en te  que, pa ra  la declaración 
de  esta v o tras ventajas Concedidas por D. Carlos á los 
conveníaos, se observen  las leyes, reg lam entos y Reales 
ó rdenes v igentes por regla general para los denías em 
pleados, y por consiguiente la que suprim ió  dichos gajes;

Oído mi Consejo Real en sesión á que asistieron  Don 
Domingo Ruiz de la V ega, P residen te ; D. Manuel G arcía 
G allardo, D. Florencio R odüguez V aam onde, D. Antonio 
C aballero , D. C ayetano de Zúñíga y L in a res , D. José Ve- 
l lu t i , D. Juan  B u tle r , D. Manuel de S ierra  y M oya, Don 
Francisco T am esH ev ia , D. Antonio N avarro  de las Ca
s a s ,  D. José Marín T rillo , D. Antonio O lañ eta , D. San
tiago Fernandez N ég re te , D. Antonio E scu d ero , D. José 
Sandino y  M iranda y D Ferm ín Salcedo,

Vengo en  abso lver á la A dm inistración  de la dem anda 
p ro p u esta  po r D. B ernardo de A rbizú en  1.° de  Marzo 
dé declarando firm e y subsis ten te  la Real ó rden
de 19 de D iciem bre de 1855 que la m otivó.

Dado en Palacio á 18 de Marzo de 1 8 5 7 .^E stá  ru b ti*  
cado de la Real mano.*-*El M inistro de la G obernación, 
Cándido Nocedal.»

Pub licac ion .= L eido  y publicado el an te rio r Real d e 
creto p o r mí ei Secretario  general in te rin o  del Consejo 
R eal, hallándose celebrando audiencia pública el Consejo 
p len o , acordó que se tenga como reso lución  final en  la 
instancia  y  autos á que se re fie re ; que se u n aA  los m is
m os; se notifique á las partes por cédula de Ü g ie r , y se 
in se rté  en  la Gaceta , dé que Certifíco.=»Antonio Delgado.

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES,, DIPUTACIONES PROV IN CIALES, AYUNTA

M IEN TO S, JU N TA S, DEPENDENCIAS VARIAS.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

D. CárloS M arfori, G obérnadór civil üe esta p róv iíié iá  
y Alcalde C oriegidor de esta M. H. villa &C.

Como am pliación  al bando  publicado en  4.# del p re 

sente m es, y  con el fin de p ro p o rcio n ar m ayor com o d i
dad á las personas que  se dedican al tráfico de los a r t í 
culos de qu e  aquellas disposiciones e ran  objeto, ó que 
necesitan surtiese de algunos de ellos, he creído  o p o rtu 
no e.stablecer las variaciones siguientes:

La en trada  de la paja que venga á esta  corte  ing resa
rá en ella por las p uertas de Alcalá y de Toledo.

Para  ev ita r que las cargas que e n tre n  por la p r im e 
ra de estas puertas h ay an  de ir  hasta el m ercado de g ra 
nos, sito en la plazuela de la Cebada, se establece u n a  
nueva In tervención  de paja en  la plazuela del D uque de 
Frías.

Las h a rin a s  que se conduzcan po r a rrie ro s  y  trag in ero s 
se d irig irán , como en el m ismo bando se p reven ía, á la In 
tervención del m ercado, situada en  la plaza de la C eba
da; pero las que se in troduzcan  p o r cuen ta  p rop ia, ó con 
destino  á alm acenes determ inados p o d rán  ir  d irec tam en 
te á su s pun tos respectivos después de hab er satisfecho 
los derechos de en trad a , quedando  obligados los qu e  las 
reciban  á rem itir  sem anal m ente á dicha In tervención  un  
estado detallado de las ventas que h u b ie ra n  verificado, y  
del precio ó precios á que la enajenación  se hub iese  
hecho.

Q uedan v igentes las dem as disposiciones que com 
prende  el bando de 1 .° del actual, de que queda hecho 
m érito.

Madrid, 45 de A bril de  4857.*»Gárlos Marfori
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SEXTA SECCION.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En v irtu d  de lo d ispuesto  po r Real ó rden  de 21 de 
fe b re ro  del p resen te  a ñ o , esta Dirección general ha se
ñalado el dia 19 del p ióx im o m es de Mayo para la ad ju
dicación en pública subasta de las o b ras del tram o p r i 
mero del p rim er trozo de la ca rre te ra  trasversa l de Jaén 
4 A lbacete, y  cuyo p resupuesto  asciende á la cantidad 
de 1.737,779 rs. vn.

La subasta se c e le b ra rá , en los té rm in o s p reven idos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta co r
te an te  la Dirección general de O bras p ú b licas, situada 
en el local que ocupa el M inisterio de Fom ento , y en 
Jaén an te  el G obernador de la p ro v in c ia , hallándose en 
uno y ot-o  pun to  de m an ifiesto , para  conocim iento del 
público, los p lan o s , p resupuesto  y condiciones co rres
pondientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose exactam ente  al ad jun to  modelo, y la can ti
dad que ba de consignarse p re v ia m e n te , como garantía  
para  tom ar p a rte  en esta su b a s ta , será de un 5 por 400 
del im porte  del p resupuesto ; deb iendo  acom pañarse  á 
cada pliego el docum ento que  acred ite  h ab er realizado 
el depósito del modo que p rev iene la referida  instrucción.

En el caso de que resultasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se ce leb ra rá , ún icam en te  e n tre  sus au tores, una 
segunda licitación ab ie rta  en los térm inos p rescrito s po r 
la citada instrucción.

M adrid , 4 de A bril de 1857.«*El D irecto r g en era l de 
O bras p ú b lic a s , R am ón de E chevarría ,

Modelo de proposición ,

D. N. N . , vecino d e   en te rad o  del anuncio  p u 
blicado con fecha de 4 de Abril de 1857, y  de las con
diciones y requ isitos que se exigen para  la adjudicación 
en pública su b asta  de las o b ras del tram o  p rim ero  del 
p rim er trozo de la ca rre te ra  trasversa l de Jaén á A lbace
t e ,  se com prom ete á tom ar á su cargo la ejecución de 
las m ism as con estricta sujeción á los expresados req u is i
tos y condiciones. ¡Aquí la proposición que se haga; ad
m itiendo ó m ejorando  lisa y llanam en te  el tipo fijad o .}

(Fecha y  firm a del proponente.J

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES

DE LA PROVINCIA DE MADRID.

No habiendo  tenido efecto, p o r falta de licitadores, la 
subasta  de las 1,505 fanegas de cebada de la p rop iedad  
del E stado, anunciada en el núm . 36 del Diario oficial de 
Avisos de esta cap ita l, co rrespond ien te  al dia 5 del c o r 
r i e n t e , y  en el 1,551 de la Gaceta del dia 4, en v ir 
tud de ó rden  del Excmo. Sr. G obernador civil de esta 
p rov incia  se sacan de nuevo  á pública subasta  bajo el 
tipo m en o r adm isib le de 34 rs. fanega , cuya licitación 
ten d rá  efecto el 21 del ac tual, á la una del dia en esta 
A dm inistración , sita en la calle de C a p e lla n e s ,’n ú m  5 
cuarto  2 .° de la iz q u ie rd a , donde estará  de m anifiesto eí 
pliego de condiciones defede hoy en  édelan le  todos los 
d ias de diez á cuatro  de la tarde.

Las proposiciones se h a rán  en  pliego c e r ra d o , con 
arreg lo  al m odelo insérto  á cóndnuaC ion , y se p re sen ta 
rán  en  la expresada dependencia hasta las doóé del mis
mo dia 21 , pudiendo p resenciar él acto de la a p e rtu ra  
los lic itad o res , el cual tend rá  lugar por el Sr. A om inis- 
t r a d e r ,  con in tervención  del Oficial p rim ero  y presencia 
del Com petente E scribano de la Hacienda pública.

M adrid, 4 5 de A bril dé 4857.tíeJosé 6 . Bango,

D. F. N ., tec ifto  d e .   ......................... haCe proposición
al lote ó lotes 4.*, 2.*, 3.® ¿ té . , de I  4Ó0 fanefcas de ceba
d a , cada uno de los 48 en que  se han dividido las 1 608
fanegas al precio  de . ..................... v n . Cada u n a . ¿
prom etiéndose á cu m p lir esta p roposie ion si se le ad iu - 
d fase  p o r ella , á cuyo efecto, y para los de q u e  tra ta  
la cóftdicion 6 del pliego que S6  le M  exh ib ido , aSom- 
pana  la  éarta  de pago de  reales vellón.

(F irtna del postor.)

AYUNTAM IENTO C O N T IT U C IO N A L  D E  B E JA R
Se halla  vacan te  la plaza dé  m édiG o-cirujafto titu la r 

a e  la ciudad de Béjar: Su dotación an u al 6,*60 rS ., fia* 
gados po r los vecinos y cobrados p o r el A yuntam ien to ;

oe  adm iten  so licitudes hasta el 31 de Mayo próxim o, 
qüe los in te resados d eb erán  d irig ir al P resid en te  de la 
corporación .  ̂344

PARTE N0 OFICIAL
INTERIOR.

RECTIFÍCACIONES y  n o t a s  d e  l a s  d i f e r e n t e s  d e p e n d e n c i a s  

DEL  ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y D E LA S 

PROV IN CIAS.

SU fiC A , / /  de Abril.—-Los trab a jo s del cam po siguen 
b ie n ,  au n q u e  los jo rn a le s  m ás caros que  o tros años, d e 
bido sin  duda á q u e  todo tiene  que hacerse  en  poco tiem» 
po. Hoy está ya casi concluida la siem bra de los p lan te 
les de arroz. La h u e rta  m uy h e rm o s a , p a rticu la rm en te  
jos tr ig o s ; si concluyen  como v a n , tendrem os b uena  co
sech a , au n q u e  es m u y  poco lo q u e a q u i  p lantam os. (D.M.)

B A R C E L O N A , de Abril.— En la vecina  ciudad de
Mataró debe ten e r lu g ar en  este dia la cerem onia para  la 
colocación de  la p rim era  p ied ra  de un  convento  de re li
giosas de la Divina P rovidencia. (D. de £ ,)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico p a rticu la r  de la Gaceta d e  Ma
d r i d . — París, 45 de Abril de 1857.— S. M. la Reina de In 
gla te rra  ha  dado ay er á luz una Princesa.

El Su n ,  de Lóndres, no cree  posible un a  avenencia d i
recta e n tre  la P ru s ia  v  la C onfederación Suiza.

Las últimas noticias de Méjico recibidas por el 
correo de las Antillas alcanzan al dia 3 de Marzo. 
La situación de la República habia mejorado algo. 
Los insurrectos de San Luis de Potosí habían sido 
vencidos, y aquella ciudad habia entrado en eí órden 
constitucional. EL Estado de Tampico ha hecho lo: 
mismo, y ha aceptado como Gobernador al General 
Moreno. El General B lancarte, que habia suble
vado el Estado de Jalisco, se encontraba aislado 
á algunas leguas de Guadalajara, y el General P a-  
rodi, que se dirigía sobre aquella ciudad con más 
de 4,000 hombres, habia enviado tropas para der
rotar á Blancarte, La tranquilidad se habia resta
blecido en todas partes.

La Constitución fué jurada el dia 5 de Febrero; 
pero no se pondrá en vigor hasta el 4 6 de Setiem
bre, en cuya época cesará de ejercer el poder dic
tatorial el Presidente Comonfort.

El proceso délos asesinos dé San Vicente se si
gue con actividad; han sido conducidos con buena 
escolta á Méjico.

La Gaceta austríaca  publica una carta de Vene- 
cia, en la que se da un resúmen del rescripto di
rigido á las Autoridades administrativas del reino 
Lombardo-Véneto por el v^ehiduque Fernando Ma
ximiliano para hacerles conocer la manara con que 
gobernará el pais.

Ya dimos cuenta en su tiempo de dos notas 
cambiadas entre la Autoridad federal suiza, y ei 
Nuncio Apostólico con motivo de los esfuerzos in 
tentados por Suiza, para sustraer al cantón del 
Tesinoy á algunas Municipalidades del cantón de 
os Grisones de la jurisdicción de los Obispos lom
bardos á quienes estaban anejos. Ha declarado el 
Nuncio Cfue el Santo Padre no podia por ahora con
sentir en la separación pedida, y ha sido com uni- 
rtaHA 1a rpAnnp.sta á los finntonps interesados.

Según el texto de un tratado íentemente con 
cluido entre Francia é Inglaterra, S. M» la Reini 
de la G rá n - B r e ta ñ a  y de I r l a n d a  renuncia el dere
cho que tenían sus súbditos de comerciar desde i; 
orilla de San Juan hasta la bahía y el fuerte di 
Portendic inclusives ; pero en cambio, S. M. el Erm 
perador de los franceses cede á S. M. Británica U 
factoría francesa de Albreda^ establecida en la ori
lla del N. del rio Gam bia, en la costa occidental d( 
África con todos sus derechos,

Los franceses podrán entrar libremente en e 
rio de Gambia para asunto* de com ercio, y obten
drán autorización pará residir en la ciudad de 
Báthurst Ó éñ otro pünto en que designe S, M, Bri
tánica , pero ftó én otra parte. Los que residan ei 
Albreda podrán continuar residiendo, si se les au
toriza para ello, sometiéndose préviamente á lo: 
reglamentos y leyes que rigen en las demas colo
nias inglesas de la Gambia.

La Lonierencia para los asuntos de Neufchatel 
continúa sin celebrar sesiones. Esperábanse las nue
vas instrucciones pedidas por el Plenipotenciario de 
Prusia á consecuencia de las observaciones hechas 
por el representante de Suiza á las condiciones 
propuestas por el Rey Federico Guillermo.

Creíase que en tanto que llegaban esas instruc
ciones, los Representantes de Francia, A ustria , In
glaterra y Rusia celebrasen una sesión particular 
para ponerse de acuerdo sobre los resultados de los 
debates precedentes, y fijar provisionalmente, las 
bases de la transacción futura. Por lo demás se 
dice, que la suspensión de las sesiones de la Con
ferencia no ha perjudicado al progreso de las ne*  
gociaciones, habiéndose aprovechado de ella las 
córtes aliadas para dirigir apretinantes observó* 
ciones al Gabinete de Berlín y al Gobierno federal, 
con recomendación al primero de que suavice él 
rigor de sus proposiciones, y al segundo de que Se 
muestre ménos tenaz en su resistencia.

La principal dificultad versa ahora sobre la fi
jación de la cantidad pedida por la Prusia como in* 
dem nizacion, y sobre la condición relap’v* á que 
nó se revise la Constitución de pa
sados seis m eses; pero es de e sp e d í m&va i* tran
sigiese en estos puutos, como parece se ha le*  
grado conseguir en los restantes.

Los periódicos de Turin ánuneiail qué Sntré IdS 
proyectos de ley importantes en que se va á ocu
par la Cámara hay uno relativo á la Milicia Nació* 
nal del Piamonte. Se tratá dé órganiiér está Milióiá 
de manera que pueda servir para la conservación  
del órden público y para lá défénsá del Efctadd. Al 
efeóto la Milicia Nacional será dividida en activa, 
sedentaria y dé reserva : la primera comprenderá á 
los jóvenes de 48 á 28 años; la segunda á los hom
bres de 28 á SO años y la tercera á los de 50 á 58.

Se calcula en 30 Ó 40,000 hombres la Milicia Na- 
ciótiál activa qué podrá éntrar en línea con él ejér
cito Fegular.

Éti cuánto á la inmédiáta formación de un 
campamento de 20,000 hombres en Alejandría, del 
cual ha habládó la imprénta álemáná, y especial- 
raéftté el Diario dé Fraftbfórt, 1 ó$ rumores que han 
circulada éStáti destituidos de fundamento. Se tra
té solamente de una concentración de tropas que 
maniobran todos los años.

La Gaceta de Berna desmiente la noticia dada 
por los periódicos extranjeros de una in d e m n iz a 
ción de 60,000 francos que habia Sido ofrecida pdf 
Suiza

La opinión pública nó beéházá ábsoíútáinenle la 
idea de pagar una indemnización, pero protesta



enérgicamente c o n t ra ' la conservación de lodo tí tu 
lo ó influencia a n li-re p u b lic a n n .

El plazo concedido por Austria y Prusia a Di
namarca para resolver la cuestión do los Ducados, 
ha sido dilatado hasta el 18 del actual, con objeto 
de perm itir  la convocación de los Estados provin
ciales de Ilolstein y del Lauenburgo,

Dicen que Rusia ha reconocido el carácter com
pletamente aleman que corresponde á la cuestión 
de los Ducados.

La N ueva  Gaceta de P ru sia  reclama la conser
vación de los derechos reservados a Prusia  en el 
cantón de Neufchatel.

Las noticias de Constantinopla recibidas por la 
vía telegráfica son del dia 4 del actual. La informa
ción relativa al desem barque de arm as en Circasia* 
ha concluido. El Sultán  juzgará  á los funcionarios 
comprometidos en dicho asunto.

Del mismo punto anuncian  que la Sublime 
Puerta ha consentido por fin en que los tropas oto
manas evacúen á Moldavia y Valaquía, y se asegu
ra que su  movimiento de re ti rada debia principiar 
el 10 del corriente. Con el objeto de evitar el que se 
le a tribuya deseo de ejercer presión n inguna d u 
rante las elecciones, el Gobierno turco ha mandado 
que se concentren en Silistria. Kiamyl-Bey, que 
habia sido el encargado de llevará  Yalaquia el fir
man relativo á la convocación, habia vuelto el 30 
del pasado á Constantinopla m uy convencido, se
gún se dice, de que el deseo de ser unidas las dos 
provincias es unánim e en aquel pais.

Según las últimas noticias de los Principados 
Danubianos, ya no debe haber en ellos n ingún  res
to de las fuerzas militares que los tenian ocupados. 
El 2¡7 de Marzo se em barcaron las tropas austríacas, 
y el 28 deberia embarcarse su Estado Mayor. El 
resto de las fuerzas turcas que quedaba en Vala- 
quia habia salido también de aquella provincia. To
dos los individuos de la comisión nombrada para  
el arregle de dichos Princ ipados,  excepto el Comi
sario cu.sc y hab ian  llegado ya á Bucharest.  La opi
nión que domine en los habitantes de las ciudades, 
y principalmente en los comerciantes, abogados y 
funclonaru.3 públicos, es favorable á la unión de 
los Principados.

Hoy que te Europa entera fija su vista en la 
China, parécenos interesante la consignación de los 
siguientes datos estadísticos concernientes á aquel 
apartado Im perio :

«Hállase el Celeste Imperio subdividido en 18 provin
c ias , las cuales comprenden unas 60,100 leguas cuadra
das ; la M andehuria , comprendida en el propio Imperio, 
tiene 34,300; la Mongolia 91,360; y en el distrito lli, in 
clusa la Tschengaria y el TurF están 27,300 leguas cuadra* 
das, sin contar Korea con i ,000, y Tibert que cuenta 
30,000 leguas cuadradas, provincias ambas bastante afec
tas al centro chino. Resulta . pues, que el Celeste Im pe
rio es el tercer Estado de la tierra en cuanto á su extern 
s io n ; y si en esta parte se halla en desventaja respecto á 
la Rusia y á la Gran-Bretana , no sucede lo mismo re la
tivam ente á su población, pues asciende esta en un todo 
á unos 400 millones de almas.»

Las últimas noticias de Nicaragua nada adelan
tan sobre el estado de la guerra. W alker se hallaba 
el 20 de Marzo en Rivas, y los aliados en San Jo r 
ge, en donde aquel les habia atacado dos veces, 
bien que sin fruto, con el intento de desalojarlos.

El Coronel Lockridge hania conseguido apode
rarse de S e r a p iq u i , mas no de Castil lo , cuyos h a 
bitantes, después de haber prendido fuego á la ciu
dad , se retira ron á la fortaleza.

El Coronel Gavsee, atacado por la gente de Cos
ta - R ic a , habia tenido que e n t ra r  de nuevo en San 
Juan  del S u r ,  de donde volvió á salir el 7 con un 
refuerzo de 75 reclutas de California.

AUSTRIA.—  Viena, 7 de Abril.— El Gobierno «austríaco 
quería preparar de una m anera conveniente las guarni
ciones de las plazas de Mantua y Yerona para evitar fu
turas eventualidad s. Se ha renunciado, sin em bargo, á 
este proyecto, y g u a rn a  unes de dichas plazas per
manecerán como hasta aquí. Hay m ás, se quiere aplicar 
al cuerpo de ejército de Italia la reducción general del 
ejército, concediendo num erosas licencias absolutas, con 
lo cual se quiere dem ostrar que no causa la menor in 
quietud el campo de 20,000 hombres formado por el P ia- 
monte en Alejandría.

El Marques de Cantono perm anece aun aquí, y tiene 
frecuentes conferencias con el Barón de B ourqueney, lo 
cual prueba que se está tratando de ja  mediación. Dícese 
tam bién que se han recibido despachos del Barón de 
Hubner anunciando que el Conde W alewski se ocupa 
activamente en  el arreglo del conflicto austro -sardo , y 
que se han enviado al efecto nuevas instrucciones al Du
que de Gram m ont, Ministro de Francia en T u rin : [Dea* 
tochland

Idem, id .—Sabemos por conducto fidedigno que, á pe- 
sar de cuanto se ha dicho en con tra rio , Inglaterra sigue 
de acuerdo con nuestro Gabinete en la cuestión de los 
Principados. (Gaceta de IFote

Idem , 6 .— La opinión pública reprueba en Yiena la 
determinación adoptada por el Gobierno p iam ontes, cíe 
reu n ir 20,000 hom bres de sus tropas en un campo á las 
inmediaciones de Alejandría esto es, cerca de nuestras 
fronteras de Lombardía. La -casion, en efecto, no puede 
ser más inoportuna. Mucho se preocupan aquí con esta 
demostración militar, por más que no inspire  formales 
inquietudes á una Potencia como A ustria ; lo mismo su 
cede con el conñicto existente entre ambos Gobiernos.

Se cree en Yiena que no se podrá verificar tan pronto 
un arreglo entre nuestra corte y la de Turin. ( Corres
pondencia Havas.)

P R U SIA .—  Berlín  9 de A b ril— El término concedido 
por las Potencias alemanas al Gabinete dinam arqués, re
lativam ente á i.a cuestión de los D ucados, concluye el 
48 de Abril Por segunda vez se le ha comunicado la 
concesión de dicho término por los representantes de 
Prusia y  Austria en San Petersburgo. (Gaceta de la Bolsa.)

Idem, 8.—Se confirma que Rusia ha dirigido á Dina
m arca un despacho en que contesta á la petición del G a
binete dinam arqués de som eter la cuestión de los Duca
dos á una conferencia de las grandes Potencias. liase d i
cho que Francia no habia reconocido directam ente la 
competencia de la Dieta Germánica. La marcha adoptada 
actualm ente por las Potencias alemanas evita para lo su
cesivo el cambio de notas acerca de la cuestión de dere 
cho, y proporciona á Dinamarca el medio de salir de 
una situación embarazosa. (Tiempo de Berlín,)

Traducimos del M oniteur el discurso p ronuncia
do por el Ministro de A g r icu l tu ra , Comercio y Obras 
públicas en el concurso general é in ternacional de 
P o is sy :

Señores: La exposición general de anim ales para el 
año de 1857 abre un nuevo horizonte á vuestros estudios, 
un  nuevo objeto á donde se dirijan vuestros esfuerzos.

El año último habíam os reunido en el Palacio de la 
Industria las razas más diversas de animales reproducto- 
r e s , y aquella fiesta de agricultura ha producido los me
jores resultados. Hoy en este recinto, preparado por la 
adm inistración m unic ipal, siempre hosp ita laria , hemos 
convocado una nueva reunión compuesta de los indivi
duos en quienes ha tiempo hemos observado constan
cia y asiduidad en ios trabajos.

Por vez prim era podemos som eter á un examen com
parativo los animales preparados para los mataderos de 
F rancia , y los cebados para  las carnicerías inglesas. Esta 
comparación p ro d u c irá , á no dudarlo, útil emulación, 
debiendo dar gracias á los aclim atadores de la Gran- 
Bretana por lo cordial mente que han respondido á nues
tra invitación. Ellos han podido ver con qué admi
ración , exenta de en v id ia , hemos examinado las m agní
ficas especies de sus bellas ra za s , y les darem os muy 
pronto una nueva prueba de nuestras sim patías ap roban
do con placer las legítimas recom pensas que el jurado 
Ies ha concedido.

Séarne perm itido pensar que tam bién ellos harán  ju s 
ticia al ardor de nuestros esfuerzos, á la rapidez de 
nuestros p rogresos, y á la belleza de nuestras razas.

La aclimatación francesa no se detendrá en esta via 
de mejoras. El campo de la zootecnia es muy vasto. Si 
sabias y laboriosas pruebas han demostrado la sana n a
turaleza de los alimentos frescos, bajo la doble vista de la 
calidad y defla precocidad, estos resultados no se han po
pularizado todavía, y es útil confirmarlos con el auxilio de 
observaciones extensas, y con la investigación constante 
de todos los sistem as y de todos los métodos.

Los representantes de la agricultura están hoy más 
convencidos que nunca de esta necesidad; así el G obier
no no procura el monopolio de los concursos. Á su ejem
plo, las asociaciones agrícolas han organizado , con sus 
propios recu rsos, exposiciones locales donde se han ofre
cido premios a los dueños de los anim ales más sanos ó 
mejor preparados para los m ataderos.

Bajo esta benéfica influencia , la alimentación pública 
ha mejorado visiblem ente: en otros térm inos, ha hab i
do un progreso notable en las fuerzas, la salud y el bien
estar de las poblaciones.

El consumo de París en viandas de la carnicería y en 
carne de cerdo, que era en 1846 de 62 millones de ki- 
lógramos, y en 1851 de 72 m illones, se ha elevado en 
1856 á 84 millones de kilogramos. El período délos cinco 
últimos años, comparado con los cinco precedentes, p re 
senta un aumento de más de un 24 por 100 sobre la ci
fra total del consumo de alimentos en París; y si se tie
ne en cuenta el gradual aumento de la población , el con
sumo de cada habitante , comparado durante los mismos 
períodos, se ha elevado de 60 kilogramos 427 grammas 
á 70 kilogramos 371 gram m as, es decir á un 16 ó 17 por 
100.

Los progresos en las capitales de provincia, aunque 
más lentos, no han sido menores, á pesar de la in 
evitable rem ora debida á tres años de escasez. El consu
mo anual de cada individuo se ha elevado á un 7 por 
100 en las 10 provincias agrícolas de Francia, y el au
mento ha sido de 17 y 18 por 100 en las más favoreci
das. El movimiento ascendente lia sido más marcado aún 
en los cam pos, pero carecemos de cifras para com
probarlo.

Estos datos estadísticos son suficientes v bastante 
claros para acallar las inquietudes y refutar las opinio
nes erróneas, de algunos hombres de partido , ingratas, 
apasionadas é injustas. Que algunas causas dolorosas, 
pero puram ente accidentales hayan impedido el aumento 
de la población; que la actividad de nuestros grandes 
trabajos públicos hayan aumentado la falta de trabajo 
en los obreros y que se haya desarrollado por varias cau
sas el espíritu de em igración, el movimiento de la p ro 
ducción agrícola no es por eso ménos progresivo.

Fñ esta sociedad, donde todas las fuerzas están 
en m ovim iento, los intereses pueden experim entar 
rápidas transform aciones; pero no perm anecer por m u
cho tiempo en decadencia. Si fuese m enor el núm ero de 
brazos destinados á la agricultura, las fuerzas inanimadas 
sustituirían muy pronto á las fuerzas animadas. Las m á
quinas agrícolas, ¿no ocupan ya un sitio im portante en 
nuestras explotaciones? Cierto que los capitales se em 
plean en los negocios industria les; pero si el crédito p ú 
blico , que reparte  por nuestro pais tanta vitalidad y 
tanta riqueza , tiene sus operaciones preferentes, no 
crean que cometa por eso ciegas injusticias. La in

dustria, desenvolviendo la riqueza m oviliaria , es el 
auxiliar más poderoso de la agricultura. Donde quie
ra que el capital abunda, no larda en buscar, in
corporándose á la tierra , las mejores condiciones de es
tabilidad. Él detendrá en este pais la excesiva división 
del te r re n o , y reconstruirá gradualmente, en una pro
porción ú t i l , las grandes explotaciones. Preguntad á In 
glaterra todo lo que la prodigiosa prosperidad de su in
dustria le ha permitido hacer por la prosperidad de la 
agricultura. Reparad á nuestro alrededor: los cultivos 
más perfeccionados son los más inmediatos á los grandes 
centros industríales.

La misión del Gobierno, colocado á la cabeza de esta 
próspera nación , ha sido marcada por una frase del Jefe 
del Estado: Ilustrar y d irig ir , hé aquí su deber, ha dicho 
el Emperador. Por esta razón ha parecido útil á la Ad
ministración juzgar de los métodos, no solo por sus pro
ductos, sino analizando los cuidados que exigen, su sen
cillez ó economía.

Los resultados costosos no lograrán jam ás repartir la 
abundancia. Es necesario, pues, exam inar las operaciones 
verificadas desde el principio; conocer todos los detalles; 
apreciar los diversos medios empleados, v ab rir , en fin, 
un concurso de las explotaciones rurales más recom en
dables. Yo he creído llenar el o b je to , concediendo p re
mios im portantes á los agrónomos que se hayan d is tin 
guido por los resultados de sus experimentos.

Dichos premios van á ser pronto distribuidos por vez 
prim era. Espero que ios diversos documentos que hayan 
servido de base á las decisiones del ju ra d o , rep artirán  
nueva luz acerca de estos problemas económicos siem
pre resueltos y siempre nacientes.

Una continua producción es sin duda causa prim e
ra de la b a ra tu ra , pero no la ú n ica : la facilidad de los 
transportes le ayuda sobrem anera, y un  mal sistema 
comercial podría hacerla difícil ó imposible. Estas con
sideraciones me han inducido á someter á nuevo estu
dio las cuestiones relativas á la base y organización de 
la carnicería parisiense. El Consejo de Estado examina 

actualmente la cuestión, y pesando con madurez las 
ventajas é inconvenientes de la lib e rtad , y los incon
venientes y ventajas de la res tricc ión , estudiará to
dos los sistemas en su alta independencia, sin ideas ru 
tin a ria s , sin arb itrarías teorías; y , ayudándose solo de 
los hechos consagrados por el tiempo y la experiencia, 
tendrá en cuenta los intereses diversos , si no contradic
torios, del productor, del interm ediario y del consumidor, 
preparando las más prudentes soluciones con la profunda 
sagacidad y recto juicio que preside á todas sus delibe
raciones.

Ordenando estas investigaciones y estos estudios, el 
Gobierno del Emperador no tiene más que un objeto, 
que es tam bién el vuestro, porque es el de todos los bue
nos ciudadanos: prevenir ó atenuar los sufrimientos; 
asegurar á todos los hom bres in teligentes, laboriosos y 
honrados, el bienestar que pedirían vanam ente a esté
riles agitaciones, y que deben obtener por el trabajo y 
la probidad.

Este objeto se verá cumplido, señores. El Jefe del Es
tado ha colocado vuestros intereses bajo la directa p ro 
tección do su vigilancia y de su gen io , cuando ha dicho 
en la apertura  de la última legislatura: «Los progresos 
de la agricultura deben ser uno de los objetos de vues
tra constante solicitud , porque de su; progreso ó deca
dencia resulta la decadencia ó prosperidad de los im
perios,»

S E C C IO N  G E N E R A L ,

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo Toribio de L iébana, O bispo, y Santa Engracia, 
Virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomas,

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO.

ALCALDÍA— CORREGIMIENTO D F  M A D R ID ,

De los p a r te s  rem itid o s  en  este  d ia  p o r  la  In tervención  de a rb itr io s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de granos 
y  no ta  de p rec io s  de a r tíc u lo s  de c o n su m o , r e s u lta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO PO R LAS P U E R T A S F N  EL  
DIA D E A Y E R .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
M ENOR EN  E STE D IA .

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

2,911 fanegas de trigo.
1,790 arrobas de harina  de id. 
1,600 libras de pan cocido. 
3,879 arrobas de carbón.

PRECIOS. Fanega.

Rs. vn.

83 vacas, que componen 34,373 
libras de peso.

363 carneros, que hacen 9,481 
lib ra s  de peso.

Por mayor, Por menor. Cebada d e . . .  
A lgarroba ....

47 á 5 i 
59

69 corderos , que componen 
1,489 libras de peso. Carne de v aca . . . .

— de carnero.
— de te rn e ra .
— de cordero. 

Tocino añejo.........

53 á 57 rs. arr.
24 ctos. lib. 

70 á 80 rs. arrob 
22 ctos. lib. 

112 á 118 rs. arrob

18-20-22 ctos. lib.
24 id.

25 á 51 id.
22 id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

— fresco.........
— en c a n a l ...

»
»

»
» 112 á ........... 67

79
80 
82
84
85
86 
87

Lomo...................... » 50 ...........
215Jam ón..................... 100 á 116 id. 

68 á 70 id.
51 á 60>}

22
id.
id.Aceite..................... 340 ...........

V ino........................ 34 á 40 id.
»

10 á 
12-18-

14
-20

id. ello, 
c u a r t o s .

80
Pan de dos libras. 420 ...........
G arbanzos............. 40 á 50 id. 16 á 18 id. lih 491
Jud ías..................... 30 á 34 id. 

36 á 40 id. 
22 á 28 id. 

7 á 8 id. 
40 á 66 id. 
7 á 8 id.

10 á 
12 á 
10 á

12
14
12

id.
id.
id.

456
A rroz......................
Lentejas.........  . . .
Carbón....................

2164 fanegas.

J a b ó n .................... 16 á
3 á

24
4

id.
id.P ata tas..................

r . . . . .  Quedan por vender sobre
Lo que se anuncia  al publico para  su in teligencia. 650 fanecas 
M adrid, 15 de Abril de 1857. — El A lcalde-C orregidor, Cárlos Marfori.

R EV IST A M ERCANTIL formada en el Ministerio de 

Estado con los datos remitidos por los Agentes de S . M. 

en el extranjero.

Lóndres, segunda quincena de Marzo.— Las entradas 
de granos extranjeros, particularm ente de Am érica, han 
sido m uy im portantes, y se esperan diariam ente n uevos 
cargamentos.

Con las noticias de los nuevos caminos de hierro que 
se proyectan en el Norte de América para ab rir  una co
municación entre los dos Occéanos, atravesando los te r
renos más fértiles de aquella región, calculan los in teli
gentes que se prepara una gran revolución en el comer
cio de cerea les, y que una vez puesto en cultivo aquel 
inmenso territorio, se ha de experim entar una baja m uy 
considerable en esta mercancía. Dicha empresa constará 
de dos ram a les : uno que term ine en California, y otro 
q u e , atravesando Tejas , llega á las fronteras de Méjico. 
Por cartas de los Estados-Unidos se sabe que este p ro 
yecto es uno de los que se propone llevar adelante el 
nuevo Presidente.

El comercio de lanas ha presentado durante la ú lti
ma quincena una extraordinaria actividad. La mayor 
parte de las importaciones han procedido de Sydney, 
Moretón, Bay, Port Philip, P o rtlan d , Bay y otros dos ó 
tres puntos de A ustralia: total 21,822 pacas. La Nueva 
Zelandia progresa mucho en este ra m o , y sus exporta
ciones han subido en pocos dias á 828 pacas. Del cabo 
de B uena-Esperanza han venido 18,744 ; de España y 
Portugal 442; de Alemania 492, y 220 de Buenos-Aires.

Por p rim era vez se ha visto en este mercado lana ex
portada de la China en 209 pacas de Shanghay. La cría 
del ganado lanar en las colonias inglesas está recibiendo 
un poderoso estímulo de manos de la especulación, p re
viendo quizás el caso en que el cultivo del algodón se 
in terrum pa por algún gran suceso en los Estados-Uni
dos , y sea preciso reem plazar el vacío que abra esta 
eventualidad con un filamento bastante barato para que 
no se perciba la falta de los tejidos de Manchester. El 
precio ha variado de un chelín y seis peniques á dos 
chelines y  siete peniques, pero se espera una gran subi
da, particularm ente en el vellón fino del cabo de Buena- 
Esperanza. Las cualidades inferiores son las de la India 
Oriental y las del Norte de América. Una de las más 
buscadas es la de Merino de la América de Sur.

El arroz ha sido muy pedido, y se calcula su venta 
en 40,000 sacos, notándose una gran oscilación en sus 
precios. Muchas cantidades se han vendido á 10 chelines 
seis peniques el quintal inglés, y el bueno de Bengala 
llegó á 12 y 6. Escasea notablemente el de la América 
del Norte.

El mercado del azúcar se mantiene flojo en virtud 
de las esperanzas que los tenedores tienen de una p ró 
xima subida. La de las Antillas inglesas es la más escasa, 
no pasando de 6,460 bocoyes la que existe en nuestros 
«almacenes. De la H abana, la cantidad es 215 cajas, y es 
la que más alto precio ha conseguido. La blanca en de
pósito, de 41 á 50 chelines el quintal; la florete, pagan
do derecho , de 56 á 59; el Masca vado de Cuba, de 49 á 
55; la de Puerto-Rico, de 55 á 56.

E s ta o o  de los huqn.es españoles que han entrado y salido del p u e r to  de Santa Elena en el año 1 8 5 6 ,

ENTRADAS. SALIDAS.

Meses.
Nombres 

de los buques.
Tonela

das, Cargamento. Meses.
Nombres 

de los buques.
Tonela

das. Cargamento.

Enero 24

Abril 25 
Mayo 1 

» 4 
Agosto 21

Octubre 16

Fragata América..

Idem Teresita........
Idem C ornelia .. . .  
Idem Magnolia—  
Idem H ispana-Fi

lip in a .................
Idem Em igrante..

602

439
382
512

545
488

Tabaco por cuenta 
de la Hacienda. 

Pasajeros.
Tabaco.
Idem.

Idem.
Pasajeros.

Enero 25

j Abril 26 
Mayo 2 

¡ » 6 
Agosto 22

Octubre 18

Fragata A m érica..

Idem Te res i la .......
Idem C o rn e lia .. .. 
Idem Magnolia.. .. 
Idem H ispana-Fi-

lip in a .................
Idem  Em igrante..

602

439
382
512

545
488

Tabaco por cuenta 
de la Hacienda. 

Emigrantes.
Tabaco.
Idem.

Idem.
Emigrantes.

Totales. . 6 Buques. 2,968 ' Totales. . 6 Buques. 2,968

RECAPITULACION GENERAL.

Núm. Fecha. Nombre de los buques. Toneladas. T ripulac. Procedencia. Cargamento. Destina,

1 Enero 24 Fragata América............. 602 24 Manila. . . .  i
' 10,412 quints. tabaco..
1 804 cajas canela. . .  1Cádiz.

Habana.
Coruña.
Cádiz.

Idem.

Habana.

2
3

Abril 25 
Mayo 1

» 4

Idem Teresita....................
Idem Cornelia...................

439
380
5Í2

545

488

19
22
49

36

Hong-Kong..........
Manila.........

1 23 idem diferentes |
objetos...........

350 em ig ran tes.. . .  
5,500 quints. tabaco.

¡ 13,200 id. id., y efectos4 Idem Magnolia. . . . . . . . . Idem.......................

5

6

Agosto 21 

Octubre 16

Idem H ispana-Filipina..  

Idem Em igrante...............

Idem y Algoa Bay. 

Swatoa y Manila.

de C h in a . . . .
9.000 quints. tabaco. 

500 cajas canela
2.000 quints. azúcar. 

380 em igran tes,. . .

E s ta d o  de los buques extranjeros entrados en el puerto de Santa Elena , procedentes de los de Es~  
paña y sus Colonias, y de los salidos de aquel en el año 1 8 5 6 .

Número. Fecha. Procedencia. Nación y nom bre de los buques. Toneladas. Equipajes. Cargamento. Destino.

1 Enero 4 . . . M anila........... Fragata inglesa Berhampo-
r e ......................................... 653 18 Azúcar Abac. Liverpool.

2 » 8 . . . ídem .............. Id. id. Norman M orrison. . 529 23 Abacca........... Coreo.
3 » 9 . . . Idem ............... Id. am ericana B ostoncau... 1,111 23 Azúcar........... Idem.
4 » 1 0 .. . Idem .............. Id. sarda Machomed........... 527 18 IHam Génova.
5 Febrero 2 . . . Idem............... Barca hamburguesa G. H, 304 14 Idem Hamburgo.

W appaus............................
6 » 1 3 . . . Idem.............. Fragata inglesa In d ia ......... 574 18 Idem ............... Bremen.
7 » 2 6 . . . Idem............... Id. id. Defense...................... 810 31 Azúcar Tabac. Coreo.
8 Marzo 4 . . . Idem............... Id. id. John Dagdale........... 417 18 Idem............... Cower.
9 » . 5 . . . Idem............... Barca holandesa DrieUrien-

den.................................. 682 22 Azúcar........... Falmouth.10 Abril 2 6 . . . Idem............... Fragata inglesa M eteor.. .. 753 23 Azúcar Abac. Cowes.11 » 2 9 . . . Idem.............. Id. id. Monsoon................... 1,084 31 Azúcar Abac. Nueva-York.12 » » ..  . Idem.............. Id. id. Monteagle................... 1,043 30 Azúcar........... Liverpool.13 Julio 2 0 . . . Idem.............. Barca americana D rag ó n .. 289 12 Abacca.......... Salem.14 » 2 2 . . . Idem............... Id. holandesa Kvkduin. . . 363 16 Azúcar........... Falmouth.
15 » » , . . Idem.............. Id. americana Reindeer. . . 496 16 Azúcar Abac. Nueva-York.16 Agosto 1 6 .. . Idem .. . . . . . . Id. inglesa T aithful............. 429 16 G eneral.1. . . . Falmouth.17 1 8 .. . Idem.............. Id. id. T errie......................... 1,037 31 Azúcar........... Coreos.
18 Setiembre 18 Idem ,............. Barca americana W ashing

ton A llston................... 399 13 G eneral......... Boston.
19 Octubre 7 . .. Idem.. . . . . . Id. inglesa Tairy Q u e e n . . . 319 15 Azúcar Abac. Coreo.
20 » 8 . . . Idem............... Id. holandesa Emilie.......... 461 14 Azúcar........... Idem.
21 » » . . . Idem.............. Barca inglesa Steadfast.. . . 539 19 G eneral......... Lóndres.
22 » 2 4 . . . Id.yM auritus. Fragata inglesa John Bell.. 1,057 35 Idem............... Idem.
23 » » . . . Idem............... Barca inglesa Gevaleon. . . 404 17 Idem Idem.
24 Noviembre 1 Idem .............. Id. M enam............................. 472 18 Idem í / J n t Y I

25 Diciembre 8 Idem............... Id. Elisa Moore..................... 417 16 Azúrnr f ! n r p n

26 » 2 5 . . . Idem............... Id. Queenof E ngland........... 876 28
Z X L U v U i

Idem .
u U I  u u *

Idem.
W hampoa Fragata francesa Richard le

27 » 2 8 . . . M anila........... Noir............................. . . . 321 14 g p n p n l Havre*U  C H C l  ( I I  , • a « •

RESÚMEN.

ENTRADAS SALIDAS.

Meses. Buques. Toneladas. Tripulación, Meses. Buques. Toneladas. Tripulación.

Enero........................ 4 3,820
1,688
1,099
2,880
1,148
1,466

399

82
63

Enero............... 4 2,820 
1,688 
A OQQ

Q6>
Febrero. ................. 3 F ebrero ............. 3

2
63
t r \Marzo........................ 2 - 40 Marzo.................

A bril......................... 3 84 A bril......................... 3
i ,uyy 4U

Julio.......................... 3 44 Julio.......................... 3
A,OOU o*

f , t

Agosto...................... 2 48 Agosto...................... 2 1,466
399

2,780
472

1,614

tkQc

Setiem bre. . >......... 1.
o

13 Setiem bre............... 1
5

O rO

43
402
48
58

O ctubre .................... 2,780
472

102 O ctub re .. . . . . . .
N oviem bre.............. 1 18

58
Noviembre.. . . . . . . 1

D iciem bre............... 3 1,414 Diciem bre............... 3

Totales......... 27 16,366 552 Totales......... 27 16,366 552

BO LSA .

Ayer el consolidado se hizo y publicó al contado á 
40-35 y 40-30, y á fin del corriente en firme á 40-40.

La diferida tam bién se hizo y publicó al contado á 
25-95 y 25-90. A fin del próximo ó voluntad á 26-15 
y 26-10; á igual fecha en firme á 26-10, y por último se 
publicó á fin del corriente ó voluntad á 26 y 25*95, y á 
la misma fecha en firme á 25-95.

La deuda del personal se publicó á 11-55.
Las acciones de carreteras de Abril de 4,000 rs .se  han 

ofrecido á 83; las de igual fecha de 2,000 á 84-50. Las de 
Junio se publicaron á 89 = 50, y las de Agosto están ofre- 
cidas á 87.

Las acciones del canal de Isabel II se han publicado á 
106-30 y 106-75. .

Las del Banco de España han estado ofrecidas á 143*50*

Cotización del 15 de Abril de 1857 á las tres de la tarde,
EFEC T O S PÚBLIC O S.

T ítu lo s  del 3 p o r 100 conso lidado , precio publicado, 
40-35 y 30 c. Operaciones á plazo, 40-40 fin cor. en firme.

Idem  del 3 por 100 d iferido , id., 25-95 y 90. Operacio
nes a plazo, 26-15 y 10 fin prox. ó á vol.

Inscripciones de id. id., id ., 25-50. Operaciones á p la 
zo, 26 y 25, 95 fin cor. ó á vol.

Material del Tesoro no preferente con ínteres. O pera
ciones á plazo, 25-95 fin cor. en firme.

Deuda del personal, id. publicado, 11-55.
A cciones d e c a rre te ra s  al 6 po r 1 00 a n u a l.—Em isión 

de 4.° de A b ril de 1 850. Fom ento de á 4 ,000 rs ., idem 
no publicado, 83 p. sin cupón.

Idem de á 2,000 rs ., id ., 84-50 p. id.
Idem  de 1.° de Jun io  de 1851 de á 2,000 rs . , id e m

publicado, 89-50.
Idem de 31 de A gosto de 1852 de á 2,000 r s . ,  idem 

no publicado , 87 p.
Idem del C anal de Isabel II de á 1,000 rs., 8 por 100

a n u a l, id. publicado, 106-50 y 75.
Idem del Banco de E sp añ a , id . no publicado, 143- 

50 p.
CAM BIOS.

L óndres á 90 d ia s , 50-50 p.— P aris  á 8 dias, 5-26 p. 
P la za s del re ino ,

Daño. Benef. Daño. Beneí

A lbaoete . . . par. Lugo.......... .. 3 /4
A lic a n te . . . • 1/4 p. M álaga......... 1/4
A lm e r ía . . .  • par. M urcia........ par.
A v ila .......... 1/2 O ren se ........ par.
B adajoz. • . O viedo........ 5/8
B a rc e lo n a . . 1/2 d. P a le n c ia . . . 3/4
B ilb a o .......... par. P a m p lo n a .. 1/4 p.
B u rgos.......... 3/4 P on teved ra . 1/8
C á c e re s . , . . £ , 1 S a la m a n c a . 3/4
C ád iz ............. % S. S eb astian par.
C a s te l ló n .. . , S a n ta n d e r . 3/8
C iu d ad -R ea l 4/2 d. S a n tia g o .. . par d.
C ó rd o b a .. . . 4 /4 ♦ S egovia.. . . p a rp .
C oruña p ar d. S ev illa ......... 7/8
C uenca 3/8 S o r ia . . . . . . 1/2 P*
G e ro n a . . . . . . T a rra g o n a ..
G r a n a d a . . , 1/4 p. T e ru e l.........
G u ad a la ja ra 1/2 T oledo ......... 3/4
H uelva .......... 1/2 d. V a len c ia .. . 4/4
H u esca .. . . . 1 Y a llad o lid .. 1
Ja é n ............... 3/4 V ito ria . 4/4 d.
León . . . . . . 1 Z am ora , , . 4 p.
Lóri d a . . . . . Z a rag o v * ., . 1/4
Logroño . , 8 /3

BO LSA S E X T R A N JE R A S.

Ambéres, 40 de A bril—  D iferida . 24 7/16. — Inferior 
38 5/8 papel.

A m sterdam  , 9 de Abril. —  D iferida, 24 3 /4 .— Ex
terior, 41 1/2.—Interio r, 38 5/16.

Francfort, 9 de Abril. —No se cotizaron nuestros fon
dos.

Londres, 9 de A b ril— E xterio r, 41 1 /2 ,— Certifica
dos, 5 J/4.—Pasiva, 6 1/2.

Idem, 40 de A bril— No hav cotización por la festivi
dad del dia.

b i b l i o g r a f í a .

BIBLIOTECA ILUSTRAD A —TRATADO ELEMENTAL Y
práctico de patología interna, por A. Grisolle, catedrático 
de terapéutica en la facultad de medicina de París, médico 
del hospital general, miembro de la Academia imperial de 
medicina. Traducido de la última ed ición , corregida y  
aumentada por el autor.

Condiciones de la suscricion.
Esta importante obra constará de cuatro tom os, y se 

repartirá por entregas.
Cada tomo contendrá cinco entregas.
Cada entrega seis pliegos en 4.°. de im presión de letra 

clara y compacta , con su cubierta.
Precio en Madrid 4 rs. la entrega y 5 en provincias 

franco el porte.
De esta obra se reparte una entrega semanal.
Se han repartido cinco entregas que forman un lo

mo. En los puntos de suscricion se halla el tomo I para 
los que gusten examinarlo y convencerse de su bara
tura.

Puntos de suscricion.
En Madrid, librería de los editores, calle del Prínci- 

pe, núm. 4.
En provincias, en todos los puntos en donde se sus

cribe á la Biblioteca ilustrada y mandando libranzas 6 
sellos de correos. 1337—2

ESPECTACULOS.

TEATRO D E L  C IR C O .— A las ocho de la noche.— 
A beneficio del prim er actor D. Julián R o m e a . — Sinfo
n ía .— La Escala de la vida , comedia nueva original.— 
Una zambra de G itanos, baile nuevo .— El Maestro Pezuña, 
sainete.

TEATRO DE LOPE DE V E G A — A las ocho y media 
de la noche.— Sinfonía. — Las mujeres de m ármol, dra
ma en cuatro actos.—Baile.— Dios castiga sin palo , pieza 
en un acto.

t e a t r o  d e  l a  z a r z u e l a .  — A las ocho de la 
noche.— Los Madgyares, zarzuela nueva en cuatro actos.

c i r c o  DE P A U L .— Compañía ecuestre bajo la direc
ción de los Sres. Price é h ijo .— A las ocho } media de 
la noche.—Una variada función.


